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Decreto N9 l Lí92 dé abril 16 de 1946.
Art. i9 *** Derogar a partir dé ís fecha el Decretó 

M 4034 del 31 de julio de 1944.

Art.99 —SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
envía directamente por correo a cualquier parte de 1© 

República o exterior, previo pago de ía suscripción.
Árt. W9 Todas las suscripciones darán comienzo 

mváfráblemente el I9 del mes siguiente al pago de la sus» 
cripciónt .

Art. II9 Las suscripciones dóbm 'movañe dentro 
del mes de su vencimiento.

Art 149 *— La primera publicación de los avisos debe 
controlada por los interesados a fin de poder salvar en 

tiempo oportuno' cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1—- Los balances de las Municipalidades de la.

y 2^ categoría gozarán de una„bóiiift;adóndel 30 y 5C % 
respectivamente» sobre la tarifa c^stó pendiente. » ¡

: Decreto N9- 3287 .de enero &;de I953u-
decreO’ N-9" 82' t (L ■ • d<&: Art. I9 Déjase áix afecto eí 

fecha 6 de setiembre de. W5Lr
Art. 29 -— Fíjase pata el BOLETÍN OFICIAL, las ta
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Número del día y atrasado dentro del níésA ¿L 
Número atrasado de' más de b més?hastá I año
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Número atrasado de más de 1 año
SUSCRIPCIONES 

t Suscripción mensual F p. .
trimestral . • . . ,
semestral ,

’ * * L. .. .

$ 0L4O
noo.

u 2 00

7 50
15 00
30.00
60 00

PUBLICAGIONES
Por cada publicación por centímetro» considerándose ve ntidneo (25) palabras corno un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA-CENTAVOS M|M .($ 2.50)
Los balancea de las Sociedades Anónimas que'se pubíiqñ m eñ el BOLETIN OFICIAL pagarán 

siguiente derecho adicional fijo: -
1®) Si ocupa menos de J4 página .... f t , , » . . . . , . . . . . .. « . »**•'• • • • .»

De más de % y hasta ¥% página ................................... ....... ............... .. ..29)
39) De más de '/¿ Y hasta- 1 página ..
49) ' 'De más ¿e 1 página se cobrará en la prcporciás correspondiente.

además dé la tarifa, el

14.00 .
24.(00
40.]00$■

$



FÁG. 26^3 SALÜ AGOSTO 21 DÉ 1953 BOLETÍN ©HCIAL

PUBLICACIONES A . TERMINO
'n las pufe&acsaKSa a término qne tengan que insertarse por dos (2) o más días, k> siguiente tai

Texto no-mayor de 1 2 Centímetros ó 300 palabras: , Hasta - Exce Hasta Exce Hasb-‘
- tXHdía> dente 20 días dente 30 día¿

$ ■f $ - ;>/ ■-
Sucesorios 0 testamentarios-..-.- . *» © ■ • e « • ti 0 a j. cm. 40.“— 3.— au. 60.— • 4.—
D’'>sesión treintañal ¿y deslinde, y amofenamienfcct. , 40;— ' 3.-— cm7 80.—“ 6.™* chi7" 1201— 8.-- CE&
.Remates de inmuebles’ . «./.....   . - - . 507— 2;— ciñ. 90. «¿~ 7 cin. 120;— 8;—. cm
Remates -dé vehículos, maquitíari^-'¿raDados .7. . : ■ . . 7 . . . 407— 3>~ cm. ... 6^-^-“ cm. roo— . 7.— ciñ.
Remates de muebles y útiles de trabajo 30.“— 2.— cm» 5'0. — 4.— cm. 70'— 6.— ; cm.
Otros- edictos judiciales . . „ . . . . ... . . . . . . ... . . . .. . . . .. . JG.— ■3.— , cm. , 70.— ó.-—- cm roo— • 7.— . cm.
'Kdictós de minás ¿ . 80.— 6.— cm.

I2tt—•Licitaciones- . - . .... r . , ~r- -5:0 5=^ im;” ■■ — 7.— cm. 'Cfá-A J ■0— cm.-
-Cenítratos1 de sociedades' ........... ”0:20 la f2ó.— 0.35 la

• palabra . palabra - -- -•■• , ■■■■ ■
Balances .............. A u -i- w » <■ . 60.-- .. .5:.—- cm. ¿ 8.“ cín. 140— 10.—-7 cm»
Oíros’ ávisbs- 7. i ...... \ . 40.— 3.—■ cm. 80.— 6.—c cm. ;.120.— , ;8.—• cm.

Cada publicación por el término legal sobré MARCA? DE FABRICA, pagará la sania ’ de -CUAR-ENíTA -FESOS
TSMil;-—) en los siguientes -casos: solicitudes.de registro» ¡^íí TTcwnes: • notificaciones; ’ -substituciones’ y. Renuncias de. una 
^iarea/Además-•■ se* .cobrará- una tarifa eup'emers tari-a -da , ■%_ 2.00 pqi centímetro y por columna-. - - .

SECCION- ;MDMí-NISWMltÁ:: ■
PÁGIÑAS

OÉCáÉTOS DEL FObER'OÉCUTIV© ' j -■ - ■-

M» de Econ„. -N? - 6415 dé!18/8/53 'Reconoce, uit- crédito.Tavbr-: d<<-A. .G.--A...Sk . ...
— Prorróga una concesión de agua pública. .........:.. ..
^'Otorga una-*-concesión7'|dé Agua -Pública.   A.... • •. ...., ci:.. 
'—'Otorga- úñer concesión agua pública. .. • •.......... - . • • -7. ... ............z.-

—''Liquida fondos 'al Cónséjo Gral de; Educación.............. ............................/.•/.- i...
•— Otorga una concesión de agua pública. .... •. • ...............   — ,7.
— Otorga\.una.;-concesión de agua ¿pública..- . . s- .. •> .> ...AAv*...... v. ....... 
—r Fija margen- de ganancia .para la venta de muebleé, .útiles“y’ edine^

Récoñóc& • servicios1' de una empleada de Contg^uzíct ..*i. ....
— Aprueba resolúc? "rácórfiáñd?o* jubilación a /la.- Stg. Amelia ..>Sáqyédig.-'V’ : •• -. • • •< 
-^ Otorga.- una - concesión de agua (Pública. ...................    »
“/Rectifica, el*.vdecrétó. ’N2 5830¡43 sobre transferencia de una partida; de. gastos-. 

■i—Autoriza a_ S. S. . el —seño?-- ¿Ministro de Economía á suscribir lúi convenio. * •

6416 "
6417 J< 

'6518

6419
. .6420

6421
<*6422

6423
5424
6425.
6427
6426

\ 2695
2695 aí 2'696

: ?69.6
’ 2696

2696
5696 al 2'697
J /. ‘ *72697 
T "■ 2697

•Q 6429

«430

6434

2697 
r 2697, al* 2698^

?69¿r

2633 
2698 al 2699

— Pone a disposición dei M. ele Salud SPública de la Nación a- varios Médicos de la Dirección
... 'da/Hogpitales de Salta. . . ’ 7 .... e-.... .
-—Encarga la jefatura dé -loa diferentes servicios de Hospitales -de -la, Capital, a Médicos d® - ;

la- Diretv-de* Hospitales. \ . . . . \.............. .v ~.; ’ *? >-■■.- ;..-■■

—- Reconoce un Crédito a favor .He' A<Tm. de Vialidad. . .’-....... .. .. .-i .<■».» • ’

.2659

2699-

2699

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M, N9 989 d®l 11| 8'|53 —Revoca resolución apelada, dictada en la C. de Alquileres........................... . ............................

/z- - W0. " / " - Coniiraia -resóiücióm dictada en -la: ^Iquil^r^s:•. •..-n .>;v.v-.'-r.; .............. .... ..

991 ” 13| 8|53—s Confirma resolución dictada «n la C. de ÁlqüileresTj< ‘. ...... .■ .7 .
; 992/ ” Jt. —r Revoca; ^rekjlüción. dictafe en, la C,.’lde .Alqüileres. »/.*.. *.. r.» • •

993 “ 33 — Confirma resolución dictada en la O. de Alquileres......................... . .-____ •».... .

994 ,l 14j 8 |53 Dispone mantener firme la resolución N° 926|53 del- M. de Gobierno.-

995 " 20| 8153 — Autoriza a . Dirección de Suministro a llamar a Concurso <le precios, para provisión de cua.
demos y planillas, con'destino -al M. ^ec Gobierno........... .......................... . .. ........ v. ^.

. Confirma resolución dictajda en la C. de Alquileres............ ............... ..................... ..............

2699’ «1 2700
-2700

2700 al 2701
2701

.. .... 2701

- 2701^*2702

•96
2702
2702

solicitudes.de
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PAGINAS

.EDICTOS CITATORIOS-,
N°
N9
N°
N°
N°
N°
N<?

;9696 Reconoc. s|p. Diógene* Suaroz. C•
9681 — Recon. s)p. Octavio Faríán.. .. •»,,,... •»... • *. • • 
8667 — Reconoc. sjp. Domingo García. .............................. •
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9620 — Rec-on. s jp. Juan Salís. ....................... ...  • ♦ •
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; £7.02
1 -2702 

. J 2702
I 27¿>
] 2702
| 274)2

2702

LICITACION PUBLICA;
N° 9697
N9
N<? • . - • •
N? 9682 — De la Dirección General de Fabricaciones Militares lio. N^ 524)53.
N° '
N°r 9632.-*-. M. de Industria y Comercio de la Nación licitación N? 68..

M. de Salud Pública de la Nación, provisión ali mentes.
9698._— Correos y Telecomunicaciones, transporte de cortes pendencia
9689 — Y. P. F. licitación N° 69)53. ........................... ..............

9648 — Direc. Gral. ds.Fabric. Militares, licitación N° 520)53.. . .

eatr« "Piquete y Lumbrera"
2702 al 2703

. t - 2703
.. - ]. £703 - - 

. j .2703
- 4- ■ 2703 .
M /7J03 <

SECCION IUDJC»:
EDICTOS SUCESORIOS
N° Juana ó Juana Azucena Hurtado de Chavez, .. .

9684 — De Rafaela Montesino. .................  ‘ e
Jesús Villegas.
D^ Pedro Silverio Palermo................ .....................•; .
Pastor Llames. .. ...........    -........... ...

Pascual Rodríguez. ..............
Julio Ernesto Cortés ó Cortés. ............................... .
Jorge Amado y Florentina Orellana de. Amado.. . 
José María Torrea.......... ................................. .
Pedro Carbajal ó Carabajal. a• -.........     .

Trinidad? 6 María Trinidad Monteros dé Córdoba .

W- 9526
9521

$ <?. . 9 518

N<? 9683 •— De
N® w--T- De
NV’ ‘9666 ■— De

Ñ° 9665 ■-De
N9 w ■— WJ
N9 9858 — De
N° 9656 ■— De
N<? 965,5 — De
N° 9 6§2 ■— De

N<? 9644 — De
N° 9641 — De
N? 8640 — De
N<? 9634 — De
N° 9631 — De
N° 9624 — De
N<? 9611 — De
N° 9594 — De
N<? 9588 — De
N° 9585,— De.-

N° 9584 — De
N9 Í582 — De
N° ,95^7 r
N? ‘9563 — U©
N° .■9562 — Dé
N? 9558 — De
N° 9555 — De
N° :9.55.4 — De
N° .'9553 — De

N° 9542 — De
N<? 9534 — De
N° 9533 — De
N° 9531 — D®
N<? 9527 — De

£70.3 \
27d3 ,J
2703

,2703
2.7M ..
:27ÍÍ4.
2704 • '

.. 2704
2704
2104

Manuel Nicandro Campos. ...... 
Cecilia. Toledo Vda. de Heiiera. . 
Clara Pérez de Barroso.................° .
Nemecia Carmen Arteaga de Azan. 
Lindaura Barrios de Monasterio. .. 
Epifanio AlvarQz ó Alvares ...........
María Giacosa de T orrez.
José Soüs Pizarra................... ..,
Pedro Cafoni. ................... ..........
José Luis Agapito Rafin.

2704
-27Q4

- '2704
2704
2704

- 2704
2704'
2704 
2704 

’ 2704
&

Cebolla á-- Lór

Pedro Alcántara Aramayo.
Dámaso Delgado. ...........   •
Esteban Turado. ............ .......
Epigem
Dionisio Burgos y Donata Aramay^ de Burgos 
Mariano Cárdenas y Flornda Masi*ní d« Cárdena 
Julio Rodríguez González. ¿-
Lino Lanuza. ............ ’i-.
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Erich Walter Kayssner ......... ........ .
Tránsito Romero de Ahumada.. «. ..
María Echazú de Ayarde. ................ • - * -. 

Alberto Horteloub............. .
■Carlos Cabirol.......... • C ' c ...... ..

Dé 'Clementiña Rojas de Quibar. ..T. .T;;.. c, 
- Dé'Rós'ário Cébenlos de’Torinó. .;o 
-De Abraham Masri. ........................

| 2704
I' 2704 /

í 2704
' 'I - 2704 '
. | ■ 2704 - ’

| 2704
2704 al 2705 . 
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I '2705

2705
2705
2705
2705
2705
2705
2705
2705 ’

POSESION TREINTAÑAL:
N° 9609 — Deducida por Pedro José Texta;
N° 9546 — DeducidaFermín Vázquéz. >

' 2705

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 9639 — Sjp. Elena Mecí© y D. José Elias Níécie. .
N° 9561 — ;Soíicita(Ta pér-^PesJc r Sv 'Palean©.’ ......

j2705 al 2J.p£
F ' : .270:6

REMATES . JUDICMÉS •
Ñf^>9694 L2”por Armandó ’G. CSrcé. i 
N? 9675 "Por~ ÁimSiido’ *G. Orcé. . 
•W 9672 — Por " ‘Jorge Raúl'' Decávi. ; » » c « C *

-2-W
2706

;27Ó6
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TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOGHÍÍB8'
Na. 9674 — De la Soc. Pantaléón Palacio y José Royó & B. B.¿ 4 o \ ¿ 2710
N® 9673 — De la Soc. Pánt^leóú Palacio y Jos4 Royo S. R. ■&.... , ,. t 4 c \. v ... e „ 4 1 J . . . "> »' . » ■ ’ - 2710
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 6415—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N° 668—-A—^953.
VISTO estas actuaciones relacionadas Cqil la 

liquidación, a favor efe Administración General 
de Aguas de Salta, de la suma de $ 4’92.15, 
importe adeudado en concepto de energía eléc
trica suministrada a la Escuela Agrícola vDr. 
Julio Cornejo" de Cafayate, durante los meses 
de enéro a agosto d© 1952;

Por ello y atento a que por pertenecer (Ticho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha

SECCION ' AOfflNISTRATlVA
i<iI*iS-w^*-3«^íWt«z^i2J>2£á¿*>-?aíjr?2S3SS«3!X33a£3^^

caído bajo la sanción d;el Art. 65° de ¡a Ley ¿fe 
. Contabilidad, según -informa Contaduríá Gené’rat

El Gobernador ;ds la Provincia

^DECRETA:

Art... Io — Reconócese un crédito por el con
cepto •arri’bQúindiCadó, á favor >¡de,; ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, por la 
suma 492.15 (CUATROCIENTOS NOVEN.. 
TA Y DOS PESOS CON 15|©o MONEDA • NACIO-. 
NAL). ; ■

Art. 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes en ContafTuríá General de la Provincia, has
ta tanto las HH. • CC. Legislativas de la Provin
cia arbitren los fondos necesarios para atendei. 
su cancelación' y pago.

A*V 3o — Comuniqúese; i.publíqúese, insértese
• en el Regisito ^Oficial yarchívese. ; ~

RICARDO J. DURAÑD ■ ” 
‘ ■ Nicolás Vico Gimem

Es j&opla: • ■•■ . ■ . .^
Pe’&o:-Andrés- Arránz. . ¿ 

íefi efe Despacho dól M. de E. F.,y O. Públicas
..j---.. •?-

DECÉÉTO W 6416—E. ’ ■ *
SALTÍ, Agostó 18. de’ 1|53.
Expedienté N9 2879-^M-—53.- : . ■ • >“ > •
VISTO esté expediente , en el cual el señm 

NICASlÓ tóÁliANI, solicita el reconocimiento vd® 
una concesión de agua- pública para/irrigar 
inmueble denominado "BELLA VISTA", Catasta
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■ N° 479, ubicado en Cachi - departamento del mis-1 Por ello, atento a lo dictaminado por el s©ñoi | dera, por la acequia jde su propieda 
Fiscal de. Estado a fs. 33 y en uso de la facub ¡ rácter permanente y perpetuidad, 
tad Conferida por el artículo-355 del CódTigO de i de una superficie .de cincuenta y tres 
Aguas;

bolo nombre, Con una superficie de cuatro hec
táreas mantenidas bajo riego; y

CONSIDERANDO:

- Que por Resolución N° 382, de fecha 21 de 
julio del año en curso, el H. Consejo de Admi
nistración /General de Aguas de Salta, ¡Propone 
al Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado, pos 
haberse dado cumplimento a todos los requi
sitos establecidos por el Código cíe Agu-as .de la 
Provincia;

El Gobernador
D E C- R

i, con ca
para riego 
hectáreas.

a dotación

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 24 y en uso de la 
facultad conferida por 
d¡go de Aguas;

■obeniador
D E C R

En época de abundancia de agua, 1 

 

máxima que le corresponde es-de setenta y cinco 

 

centilitros por segundo |y por hectárea ¡bajo riego.

¡ Art. 29 — Déjase establecido que (por. no te- 

 

una Concesión de aguo nerse los aforos ¡defijiitivos del río |a que se 
__ minado "EL TIMBO", ’ refiere la presente ‘ cojncesión reconocida en el

de la Provincia

Io — Otorgas©
inmueble denominado

Art.
pública al 
catastro N9 4'90, ubicado en el -Departamentó-'de í présenle decreto, la óaniidad conce' 
Rosario d© L©rma, de propiedad del señor ZOI- j sujeta a la efectividad, de Caudales 
LO CHOCOBAR, para irrigar, con un caudal áe 
tres litros siete centilitros por segundo a deri
var del Río Corralito por la acequia de su pro.

j piedad, con carácter temporal-eventual,- para
el Artículo 355 d©l Có- rj_egO una superficie de 5 Has. (cinco h©ctá

idida queda 
del río en 

las distintas épocas del año, dejando a salvo- 

 

por lo tanto la responsabilidad legel y técnica

- ~ ' 3- de la Pro.

reas) • ocho mil quinientos noventa y cuatro me
tros Cuadrados.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te.
. nerse los aforos definitivos d©l río a que se re

una concesión de agua fiera la 'Concesión reconocida en el presente!

de la Provincia 
E T A

Art. Io — Otórgase
pública al inmueble denominadlo “BELLA VISTA" expediente, la cantidad concedida queda sujeta 

; Catastro N° 479, ubicado en San José de Ca- a la efectividad d-e caudales del río en las dis-.
•Chi, departamento de Cachi, de propiedad de) 
señor NICA.SÍO MAMAN!, -para irrigar con un 
caudal de dos litros, un decilitro por segundo a 
cJerivar del río Calchaquí, por la acequia del 
medio, con carácter permanente y a perpetui
dad, rPara riego de una superficie de -cuatro hec
táreas. — En época de estiaje, -la propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de ocho 
horas en ciclos de seis días con todo ©1 caudal 
de la acequia del medio.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te- r en el Registro Oficial y archives©.
nerse los aforos definitivos del río a que se r©- i 
fi©re la concesión reconocida ©n el presente de. j

• eteto, la cantidad Concedida queda sujeta a lo ¡
efectividad de caudales del río en las distintas >
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto la Pedro Atletas ^Arranz- 
responsabilidad legal y técnica de las autorida-. ae ^esPcáe^10 E. F. y Púb-i^as
des Correspondientes de la Provincia, que o por !-
tunamente determinarán para Cada 
caudales definitivos ©n virtud de las 
que confiere. ©1 Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida
• sente decreto, es con las reservas establecidas 

oft las artículos 17 y 232 del Código d© Aguas.
• G-.-’ - -?• ‘diques©, insértese

en *ér Registro Oficial y archívese.

tintas épocas del año, dejando a salvo, por *lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia. 1 
que oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades conferidas por el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida en el pre
sente Decreto, es con las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4? — Comuniques©, publiques©, insértese

de ;as autoridades: cq>rresP°ndi©ntes
vincia, que oportun ente determinarán para 
cada éToca los cau.dalles definitivos en virtud jde 

 

las facultades que Confiere el Código

3o -— La concisión reconocida.
decreto, es cO las reservas 
artículos 17 y 2|32 del Código pe Aguas.

49 —. Coniu|mquese, publícuese insér.

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DIRAND ' 
ícelas Vico

An.
¿ente 
en los

> de Aguas, 
l en el pre
establecidas -

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Giniena

■época los 
facultades

en el. pre-

DECRETO N° 6418—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.

Expediente N° 5102—L—52.

RICARDO 1- DURAND •
■ Nicolás Vico Ginwsaa

Es copia:

. . Pedro Aisdhrés Arráez
! fe Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

DECRETO N° 64X9
SALTA., Agosto 1 
ORDEN. DE PAG 
MINISTERIO DE 
VISTO Aa neCesid 

sejo General de tE 
cuenta

Es copia:
Peclrc- Andrés 

L?fe de Despacho d
Asrards

M. de E. F y O. Pública»

de 1953.
N° 252 DEL 
ON0MIA.
de proveer fe

uCación de da 
de las pá<rti<|ipaciones 
n el obje 

cJros gasto?:

El Goberna
DE

poCÜerde

de laor
R

indos al.Con- 
Provincia a 

le correspanque
abonar sueldos, y

provincia

intervención d(e Contaduría 
por Tesorería

Art. Io — Con
General de la Provincia, pagues© 

al de Educa.! General a f'-.vor def ^-onsejo Gene 
VISTO este expediente en el cual la señora ¡ ción ja p3Cvjnck ia suma de $ 200.000.— 

 

'DOSClEbiTOSl MIL PESOS MONEDA NA- 
PARTICIONES 
DES— ¡CUEN- 
GENERAL DE

CELINA, GRANDE OVEJERO DE LINARES, solí- ¡ m|. 
i cita el reconocimiento de una concesión de agua ’j Q]¡ 
1 pública para irrigar el inmueble denominado El 

1 Angosto, Catastro N° 60, ubicado en el Departa'
mentó de La Caldera, con una superficie de 53 
hectáreas mantenidas bajo’ riego; y

CONSIDERANDO:

¿O") •rnnh.ia :<\i a: "RE 

 

AUTARQUJCÁS Y IMUNTCTPÁLID? 
TAS CCRRTEN’irS-- ' CONSEJO 
EDUCACION"

Art. 3o — Comúhíauese,
el® Registro

ese, insértese

DECRETO N9 6417—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N° 2399—CH—1953.
VISTO este expediente en el cual el señoi 

Zoilo Chocobar, solicita el reconocimiento 
Concesión de agua Pública para irrigar 
piedad denominada £’E1 Timbó", catastro 
ubicada en el Departamento de Rosario 
ma, con una superficie bajo riego de 
85’94 m2.; y

i Que por Resolución N° 338, de fecha 30 de 
junio del año en curso, el H. Consejo de Ád_ 
ministraíCión General (Te Aguas de Salta, pro
pone' al Poder Ejecutivo el otorgamiento solicn 
tgdo, por haberse dado cumplimiento a todos 
los requisitos establecidos por el Código de Aguas 
de la Provincia;

Es copia:
Pedro Andb*

[efe de Despacho

CONSIDERANDO:

uno 
pro. !
490, 
Ler

5 Has ¿

de
su
N°
de

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 128 y en uso de la fa
cultad? conferida por el Artículo 355 del Código 

■ de Aguas;

Gobernador de la Provincia

E T A :

Art. 19
pública al 
Catastro. N9 60, ubicado en el Departamento Jde

— Otórgase 
inmueble denominado EL ANGOSTO,

una concesión d-e aguaQue por Resolución N° 293, de fecha. 30 de 
junio del año en curso, el H. Consejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta prOpo 
ne.’ -al Poder Ej ecutivo el otorgamiento solicitado í Lo: Caldera, de propiedad de da señora CELINA 
.por haberse dado cumplimiento .a -todos los -re. • GRANDE OVEJERO' DE LINARES, para • irrigar 
quisitOs establecidos por ©1 Código de Aguas d®4 con un caudal equivalente a las 10|3D avas par
la: Provincia; ' ‘ ' • les del total del caudal, a derivar d-el rió La Cal

el Ni. de E. F. y O. .Públicas-

Níwlás VSrp dárteos -

DECRETO N9 64
SALTA, Agosto 
Expediente N9 
VISTO este ©7/

CONRADO RUFINO. solicita el 
de una cCucesíón 
el inmueble . d©i: .
PUNTA DE AGUA", Catastro N^ 1694, ubicado- 
en el Depar■amer 
fíele de 5 h©clái

CONSIDERANDO:

—E. ■ j

18 de 1953. 
573—R—53.

.hediente en' ^1 cual el señor 
reconocimiento 

ÍOa para irrigarde aaua públ
múnaTo. "FRACCION FINCA

te) de. Metan, jCon úna stíPer 
eos mantenida^ bajo riego;, y

Que por Resolución N° 38T, de íe'Cha 21 de 
julio del año” ©n curso, e-1 H. Consejo d© AdmL 
nistrá-ción General de Agías de Salta -prepone’
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. al Poder Ejecutivo e¿ otorgamiento solicitado, por 1192, ubicado ®n. el. Departamento de. Rosario de pedal el que contendrá Por lo menos W ;sr 
haberse dado cumplimiento a todos los requisi- Lerma, de propiedad de la señora TOMASA GUE guientes. datos;
tos establecidos por el Código de Aguas 
Provincia;

de la

Por ello, a/ento a lo dictaminccdo por el 
Fiscal de Estado a fs. 24 y en uso de la 
tari conferida por el 
de Aguas;

señor 
facul- 

Artículo 355 del Código

de la Provincia 
E T A :
una concesión de agua

"FRACCION

El Gobernador 
’ D E C H

Art. Io — Otórgase.
pública al inmueble denominado
FINCA PUNTA DE AGUA", Catastro Nq 1694, 
ubicado en el departamento de Metán, de pro
piedad del señor CONRADO RUFINO, para irrL 
gar, con un Caudal efe. dos litros, sesenta y tr’^s 
centilitros por segundo, a derivar del Río Metán, 
Por la acequia El Molino, con carácter perma
nente y a perpetuidad, para riego de una su
perficie de cinco hectáreas. — En época de es
tiaje, esta dotación se reajustará proporcional. 
mente entre todos los usuarios a medida que 
disminuya el Caudal del citado río.

Art. 2o — Déjase establecido que 
nerse los aforos definitivo^ del río a que se I 
refiere la concesión reconocida en 
decreto la cantidad Concedida queda sujeta a la i 
efectividad (Te caudales del río en las distintas i 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto;' 
la responsabilidad legal y técnica de las auto. • 
ridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facul
tades que confiere. el Cójdigo de Aguas.

Art. 3o — La Concesión reconocida en el pre_ 
sente decreto, es con las reservas establecidas 
en los artículos 17 y 232 del Código (Te Aguas.

Art. 4C — Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Ja DURAND 
Nicolás Vico Gimana

RRERO DE MEZANZA, para irrigar, con un Cau
dal de quinientos veinticinco mililitros por segun
do, a derivar del Río Corralito, por la acequia 
que atraviesa el río Toro mediante un sifón, 
con carácter temporal-eventual, para riego 
una superficie de una hectárea.

Art 2® — Déjase establecido que por no 
Sierse los aforos-definitivos del río a que se 
fiere la concesión reconocida en el presente de„ 
órete. ¿a cantidad Concedida queda sujeta a la 
efectividad Ófe caudales del "río en las distintas 

’ épocas del año, dejando a salvo Por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica .de las autor 
riidad.es correspondientes de la Provincia, que 
Oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de. las faCu!“ 
tades que confiere el Código de Aguas.

Art. 3° — La concesión reconocida ©n el pre
sente decreto, es con las reservas establecidas 
en los artículos 17 y 232 del Código (Te Aguas.

? ■. 4' Cr..x'. -05», publíquese in;:értess
er; Registro Oficial y archives?

te¿

por filo te-*

el presente '

RfCARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímela

i secl a A nd ré; A rra'ns
» ríe • d-’i M E E v O Pública*

DECRETO N? 6422—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
VISTO el Decreto Provincial N9 11278, por el 

Cual se fijan márgenes de ganancias y normas 
de comercialización para la venta de muebles 
y anexos y teniendo 
to formulado por el 
lá Cámara •Provincial

en cuenta el planteamien„ 
gremio por 
de Comercio

intermedio de 
é Industria; y

i CONSIDERANDO:

a)
b)

c)

d)

e)
f)

Nombre y domicilio de la firma proveedora; 
Número de referencia —el qus^deberá ser 
¡Correlativo—•
Número de factura ’¿e origen y fecha d® 
compra.
Determinar cías©
lo componen.
Costo de origen
Precio de venta

de artículo y piezas qu®

y 
al

flete por transporte, 
público al contado.

que se efectúe, deberáArt. 59 — Toda venta 
hacerse mediante entrega de factura -la que se 
extenderá por duplicado, entregando el original 
,al cliente y guardar la Copia a los efectos de 
ser presentada a la autoridad de control Cuán, 
tas veces sea solicitada para su verificación.

Art. 6° — La falta de cumplimiento a lo dis
puesto anteriormente será sancionado 
lo establecen las leyes 12830 y 12983 y 
cardantes.

Art. 79 — .Comuniques©, publiques©, 
©n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND' 
Nicolás Vico Gimeaa

conform®
sus con.

insertes®

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6423—E.
SALTA, Agosto. 18 de. 1953.
Expediente N° '3760—C—953.
VISTO la nota de fs. 1 por la que Contaduría 

General de la Provincia solicita reconocimiento 
de servicios 
del Corriente 
ma, señorita

prestados durante el mes de julio 
año por la Auxiliar 6o de la mi$‘
Delicia Enriqueta Urquíza;

Por ello,

Es copia:
Pedro -Andrés Arranz

We (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Qu© en el ramo (Te mueblería
¡ sario recurrir al sistema de licitación de porcén- j 
tajes de ganancias debido a la diversidad 
costo por mano de obra, materiales d© zona 
fabricación;

se hace nece-

de ! 
de-'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Io — Reconócense los servicios prestados

DECRETO N9 6421—E.
SALTA, Agosto .18 de 1953.
Expediente N9 2569—M—53.
VISTO este expediente ■en .el cual 

TOMASA GUERRERO DE MEZANZA 
reconocimiento de una concesión de
blica para irrigar el inmueble SIN NOMBRE 

Catastro N9 192, ubicado en ©I Departamento 
ae Rosario de Lerma, con una superficie de una 
hectárea mantenida bajo

la señora 
solicita el 
agua pú-

riego; y

337, (Te fecha 30 de
H. Consejo de Admi-

CONSIDERANDO-:
Qu© por Resolución N° 

julio del año en curso, el 
nistraCión General de Aguas de Salta, prepone-
al Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado, por 
haberse .dado cumplimiento a todos los requi
sitos establecidos 
la Provincia;

por ©1 Código de Aguas á'<

Art.
en Contaduría General de la Provincia,-, duran, 

: te el mes de julio del corriente año, por la Au- 
es* . xiliar 69 de la misma, señorita DELICIA ENRFQue del estudio practicado al respecto, se 

tablece que los precios a fijarse mediante este (QUETA URQUIZA; debiendo liquidarse dichos 
sistema, aseguran, al comercio local una ganan, ¡ haberes con el Consiguiente aporte patronal pa
ció: equitativa, encontrándose incluidos ya los | ra la . Caja ¿e Jubilaciones y Pensiones de la 
gastos menores de pérdidas por roturas y lus- j provincia, CQn imputación al ANEXO C— INCL 
tre en caso que lo hubiera, contemplándose ‘ ~ 
la vez

Por

los intereses del público, adquir^nte;

ello,

ii Gcbe?*£xador de ’a Provincia

DECRETA:

A SO I— ITEM 4— GASTOS EN PERSONAL— 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Ari. ?9 — Comuniqúese, publiques©,
49Í Becfriro Oficial y archives®.

Io — Fíjase un margen d© un 60% comoArt.
utilidad máxima en la venta de muebles, útiles, 
y afines, el que se establecerá sobre Costo de 
factura de origen más el flete respectivo.

RICARDO .1 DURAND
• ’ Nicolás Viw Gimeáa

Es Copia:

Pedro Andrés Arraoz
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Por ello, atento 
Fiscal de Estado 
tad conferida pOr 
Aguas;

El

a lo dictaminado por el señ^r 
a fs. 24 y en uso de la facul, 
el Artículo 355 d®l Código ¡de

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 2o — Para las ventas a 'Crédito, regirá 
el mismo porcentaje, Con el solo recargo del 
estampillado correspondiente más un interés de 
tipo bancario sobre la deuda pendiente, el que 
en ningún caso podrá ser superior al 10%.

Art. 39 — Todo conjunto o mueble que se exhi
ba en el salón de ventas, deberá 
tel en forma visible y con letras 
signando su precio de venta.

tener un 
grandes.

car
Con_

Art. -— Otórgase una concesión (Je agua Art. 4° — Todo comerciante en el ramo indi'
• pública al inmueble-SIN NOMBRE, Catastro Ng • cado anteriormente, .deberá llevar un registró os-

DECRETO N? 6424—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N<? 2827—S—53.
VISTO este expediente en' él que la Maestra 

de la Escuela Presidente Roca, dependiente 
Consejo General (Je Educación de la Provincia, 
señorita AMELIA SAAVEDRA, solicita el benefij 
ció de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del art. 37 d® 
la Ley 774, reformado pOr Ley 1341; y

riidad.es
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CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caj& 
de Jubilaciones y Pensiones efe la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1994 J. (Acta N° 
99) hace lugar a lo solicitado por encontrarse la 
recurrente 
la Ley de

Comprendida en las disposiciones de 
la materia;

atento a lo dictaminado por el señorPor ello,
Fiscal de Estado a fs. 16 y en uso de la faJCul- 
liad conferiefa por el artículo 46 de la Ley 774;

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

una concesión de agua

propiedad de la señora EFIGENÍA 
GARCIA, para irrigar, con un cau_ 
litros, treinta y seis centilitros Por 
derivar del río Calchaquí, por la

Art Io — Otórgase 
pública para el inmu©ble denominado SANTO DO” 
MINGO é HIGUERITAS, catastro-do bajo el N° 
213, ubicado en Seclantás Departamento d-e 
Molinos, de 
DURAN DE 
(Tal de dos 
segundo, a
margen derecha, por la hijuela del Norte, con 
carácter permanente y a perpetuidad, para rie
go de una superficie de cuatro hectáreas, cinco 
mil metros cuadrados. — En época de estiaje, 
•la propiedad efe referencia, tendrá un tumo de 
medio día en ciclos de ? quince días, Con todo 
el caudal de la hijuela mencionada.

Art 2o — Dejas© establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
choreto, Ja cantidad concedida queda -sujeta a 
la efectividad de caü-dales del río en las distiir 

* tas épocas del año. dejando a salvo por lo tan_ 
" General de Educación de la Provincia, señorita j to, la responsabilidad legal y técnica ¡de las au- 
” AMELIA SAAVEDRA, el beneficio de una ju_ * toridades correspondientes de la Provincia, que 
,v bilación ordinaria anticipada de conformidad ¡ Oportunamente determinarán para caída época los 
" a las disposiciones ¡del art. 37 de la Ley 774, ’ caudales definitivos, en virtud de las facultades 
’* reformado por L©y 1341, cOn un haber jubila- 
" tarjo básico mensual de $ 508.20 (QUINIENTOS 
" OCHO PESOS CON VEINTE CENTAVOS) MO- 
" NEDA NACIONAL), condicionado a liquidarse 
" con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
" Decretos complementarios,’ desde la fecha en 
" que deje de prestar servicios.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 
(Acta 
curso, 
de la
Provincia 
bta:

Io — Apruébase la Resolución N° 1994 J. 
N9 99) de fecha 15 de julio del año en 
dictada por la H. Junta de Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 'a 

de Salta, cuya parte dispositiva esta-

Art. 19
" Escuela

—• ACORDAR, a la Maestra de la 
Pte. Roca, dependiente del Consejo

* , I
Art. 2o — Déjase establecido que la Orden d© 

Pago Anual N° 17, que la ampliada en la su- . 
ma de CINCO MIL PESO!
($ 5.000.— m|n.), ©n vir i 
no se encuentra incluí 
Pago.

Art. 39 — El presente
¡por S. S. el señor Ministro
y Obras Públicas.

Art. 4°
tese en el Registro Ofic

S MONEDA NACIONAL • 
ud de que el Parcial 28. 
do en dicha Orden <fe

•decreto será refrendado 
de Economía,

Comuniqúese, publique 
al y archívese.

Es copia

Finanzas

se, insér-

ANDRICARDO X DUR
• Jorge Aramia 

Nicolás Vico Ghiiena

Ramón Figueroa
jefe d© Despacho de (Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 6428—E.
SALTA, Agosto 18 de
VISTO la nota cúrsala por la Secretaría Per- 

¡ manante de las Conferencias 
¡cienda, en 1
(fía 24 del corriente <

; del convenio sobre si
conferidas por el Código de Aguas.

•( Art. 3o — La Concesión reconocida en el pre
sente decreto, es con los reservas previstas 'en 
los artículos 17 y 232 cfel Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^, insérte
nse ©n el Registro Oficial y archívese.

" Art. 2o — MANTENER lo dispuesto por Resohr [
M ción N° 1993—J. (Acta N° '99) en cuanto a la ¡ eopia« 
".forma de atenderse los cargos formulados en 
" la misma".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
sn el Registro Oficial y archives©. ¡

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen»

Pedro Andrés Arranz
[efe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es copia:

1953.
r la reí-
de Ministros de Ha'

la cual se comunica la ¿jación del
orno fecha paia la firma 
kiperposición del impuesto 

de Actividades Lucra-divas por todas las- juris_
dicciones contratantes;

CONSIDERANDO:

Que en Ja misma 
t necesidad de procede 
í presentante db esta 
convenio;

te pone de manifiesto la 
a la designación del re

provincia. qu© suscribirá el

m Quinquenal [en su Capí-

npositiva) establece, entre

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Pedro Andrés Arrans
Jef^ de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6427—G.
¡ SALTA, Agosto 18 <le 1953.
[ Expediente N9 6350[53.
! VISTO el decreto N9 5830, de fecha 30 de 
junio del año ©n curso, por el qu© se transfiere
la suma de quince mil pesos m[n., de partidas : ^as ^oníerencias Gu 
del Anexo D— Inciso I— Item 1|3— Principal a) preparación de un 
1—, para reforzar el crédito del Parcial 13— concertoc^ón dj 

' dei mismo anexo, inciso y Ley de Presupuesto, • ^ientes siempre, a e| 
’ correspondientes al Ministerio de Gobierno, Jus- ‘ materia <ie activídaj 
• ticia é Instrucción Pública; por ello, y atento

i Que el Segundo P1J 
tulo XXII (Política I
sus objetivos generales, que 'Tos impuestos na
cionales, provinciales 
cados o coordinados 
convenios especial es 
ciones injustas en ir

y municipales
en todo ©1 p
a fin de evitar superposi-

Latería impositiva";

! serán unifi- - 
íafs mediante

Que la Séptima C 
Hacienda, en cumplí 
de Conformidad? conj

DECRETO N° 3425—E.
t SALTA, Agosto 18 de 1953.

Expediente N9 2782|G|53. ___  _ _ ______ _________ ,
VISTO este expediente por el Cual la señora 1 a las observaciones formuladas por Contaduría

Efígenia Durán de García solicita reconocimiento ; 
de concesión efe agua pública para el inmue
ble de su propiedad, denominado Santo Domin
go é Higueritas, Catastrado bajo el N9 213, ubi
cado en Seclantás, Departamento de Molinos, 
con una superficie bajo riego de 4 Has. 5.000 
m2.; y

General de la Provincia, a fs. 3 y 4 vta.;

El Gobernador d© la Provineie?
DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 380, dictada por ©1 H. 
Consejo de Administración General efe Aguas de 
Salta, con fecha 21 de julio del año ©n curso, 
se ¡propone al Poder Ejecutivo el reconocimiento 
solicitado, por haberse Cumplimentado con todos 
los requisitos establecidos en el Código de Aguas 
de. la Provincia; 1

A.rt. Io — Rectifícse el decreto N° 5830, 
fecha 30 de junio del año en curso, dejándose ; 
establecido que la transferencia de la suma dé 
QUINCE MIL PESOS M|N. ($ 15.000.— m|n.) co_ 

5 despendiente al Anexo D— Inciso I— Item 1|3— 
Principal a) 1— de. la Ley efe Presupuesto en 
vigencia, para reforzar el parcial 13 del mismo 
anexo, inciso, ítems y principal, es en la forma 
que a continuación se detalla:

de

ANEXO I>— INCISO I— ITEMS Jj3— PRINCIPAL 
a) 1—:

Por ello, atento a lo dictaminado po reí señor 
Fiscal efe Estado a fs. 39 de estas actuaciones 
y -en uso de la facultad conferida por el art. 
355 -de - la Ley 775; • -

¡ Del Parcial 28 
Del Parcial 39 .

jonferencia de Ministros de 
miento de dicho objetivo y 

anhelos ya expresados en 
[inta y Sexta, |ecom©ndó Ta 
Convenio tip’o, isin perjuicio ‘ 
je convenios Particulares ten- 
ritar las superposiciones en 
les lucrativas;

i Que ©n ese orden 
te delimitar, en mai

I tividades lucrativas, I mediante la c¿nc©rtación de. 
! un convenio, la esfera de imposibión de cada 
í uno de los dos gobiernos, cuando una actividad 
(lucrativa sea ejercida en ambas jurisd’iccionesi 
y el monto de los ingresos brutos deba átribuír- 

í se inseparablemente a las dos;
Que. la creació:

integrada por funcibngrios especiail 
has jurisdicciones 
tiva, pues permitid 
o imparcialidad en

Que ©n consecue 
ción del represén-tJ 
referendum de la 
suscribir opOrtunam

¡de ideas resüljta convenien
cia del impuesto -a iCTS ac_

de una Comisión Arbitrar
[izados de am

significa una garantía posi- 
í asegurar el 
la solución de¡ 

ncia, correspondí 
site que en su!

H. Legislatura procederá a 
el Convenio mencionado;

mayor acierto 
e los diferendos,- 
)iícfe la ¿©signa' 

ij nombre y ad_

tente

$ 5.000.—
" 10.000.—

$ 15.000 —

Por ello,

El * Goberr
D E

ador
C R

de la Provincia
E T A :

Art. 19 — • Autorízase a S. S. el señor Minis_ 
tro d© Economía, Finanzas y Obras Públicas, Con
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tactor 'Nacional-don 'ÑICÓLAS - VICO GIMENA,- 
pera que ©n su nombre y ad—referéndum de la 
H. * Legislatura ' dé ; la- Provincia, suscriba - oportu< 
namente el convenio’ mencionado.’ '

Art. 2o •— Hágase saber con nota (Je estilo 
a S. E. el .señor Ministro de Hacienda de la 
Nación. -

Art. 3o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Gobierno; Justicia 
é Instrucción ■'Pública.

Art 4o --- üo27n-.níquese/ pubh’qu>9r-e( insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
hhcelás Vico Gime&a

Jorge Aranda
Es copio:

Pe-dyn Andrés
¡ G de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6429—A. .
SALTA, Agosto 18 de 1953.
VISTA la comunicación (Je la Dirección de 

Hospitales de la ciudad de Saltaz por la que 
hace conocer que según dictamen de la ExCjna. 
Corte do Justicia de la Provincia, se retira la ; 
Personería Jurídica otorgada a •la Sociedad de 
Beneficencia de Salta, transfiriendo todos sus 
bienes al Gobierno Provincial, y,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Salud Pública de la Na- : 
ción, adscribió a los siguientes profesionales 

para prestar servicios en los hospitales que ad
ministraba la citada Sociedad ¡de Beneficencia: 
Dr. Eduardo Solá (Maternidad MofJslo "Luisa 
Bernal d© Villar"; Dr. Francisco Javier Arias 
(Sala San Lucas); Dr.. Elio Alderete (Sala San 
Juna); Dr. Daniel Isidoro Frías (Sala Santa Tere
sa); Dr. Andrés Cornejo (Sala San Roque) y 
Dr. Victoriano Felipe Lérida (Consultorio Odon
tológico).

Que en base a la mencionada disposición ju
dicial, ha quedado - legalmente disuelta la So
ciedad de Beneficencia de Salta,

El Gobernador de la Provincia-

DECRETA:

Art. 19. — Pónase a disposición del Ministerio 
de Salud Pública de la Nación, a los siguientes* 
médicos que actualmente prestan, servicios en- 
la Dirección de Hospitales de la ciudad de Salta: •

Dr. Eduarao Solá
Dr.- Francisco Javier Arias
Dr. Elio Alderete . . . .. '.
Dr. Daniel Isidoro Frías
Dr. Andrés Cornejo, y
Odontólogo doctor Victoriano Felipe Lérida. .

Art.. 29 — Hágase conocer el presente decreto 
al Ministerio de Salud Pública de la Nación, 
a los fines que estime Correspond’er.

Arl. 3° — Comuniques©, publíquese, insértese 
■en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND -
Walder Yáñe:i

Es copia: ’

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9.€430—Á. ' ' '
- SALTA., Agosto 18 de. 1953.
-■ VISTO ,1aResolución N9 191, dictada en el 
día de la fecha pór la Dirección' de Hospitales- 
de ,1a Ciudad de Salta; y atento q las necesi
dades del servicio, ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — EncárguOse de las siguientes jefatu
ras (Je servicios de los Hospitales dependientes 
de la referida Dirección de Hospitales de-la Ciu
dad de Salí3-, a los doctores CARLOS SARAVIA 
de la Maternidad vM’odelo Luisa M. de VL 
llar"; Dr. RAMON JORGE, de la Sala San Lucas; 
Dr. EDUARDO ‘PAZ CHlAIN, (Je la Sala San Juan; 
Dr. DEMETRIO JORGE HERRERA, de la Sala 
Santa Teresa; y al Dr. JEFFERSON ECKHARDT 
del Servicio de Odontología.

Art. 2o —- Los facultativos mencionados en el 
articule Io del presente decreto se desempeña
rán en las jefaturas que también se Consignan 
en el artículo anterior, con la misma remunera
ción que el Presupuesto vigente, .preve© para 
suí> respectivos cargos como médicos id© Sala.

Art. 3o — Comuniqúese, publíqaese, insértese 
en el Registra Oficial y archívese,

RICARDO X DUR&ND
Walder Yáüe^

Es copia:

i Martín A-
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públi’V.

DECRETO N° 8431—E.
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N? 2389—C—952.
VISTO las presentes actuaciones relacionadas 

con la deuda que en concepto de pavimentación 
mantienen pendiente con el Gobierno de la Pro* 
vincia las siguientes Instituciones Religiosas:

Patronato de La. Infancia . . • • 
Convento San Bernardo ..... 
Asilo León XIII ..............

.... $ 3.124.69

.... " 7.27556
•... " 2.472.'96

TOTAL .................... $ 12.873.2.1

' y; CONSIDERANDO:

Que D L*-v N° L45C. p- mu,gc cu -en-fecha 21 
de julio de 1952, exonera «¡leí pago de Pavimento 
de la Ley N? 380, por la totalidad de los salcJos 
que adeudaren por tal concepto, a las Institu. 
Ciones que se mencionan;

Que dicha Ley incorpora por decreto N° 2597j 
52 dentro del- Anexo D— Inciso 1^- Otros'Gas
tos—■ Principal c) 1 de la Ley 'de Presupuesto vi
gente para 1952,. ha caducado ál Io (Je abril 
d© 1953, fecha de cierre de] citado ejercicio, co* 
mo así también de los créditos incorporados al 
mismo por leyes especiales,*

Que deseando mantener- ©n pié la finalidad 
perseguida con ’la Promulgación (Je la -referit 
da Ley, el Superior Gobierno de la Provincia 
tomará a su¡ cargo los importes adeudados por 
las Instituciones beneficiadas por la misma;

Por .ello, y atento a lo informado por Contadu
ría General,

•. . - El Gobernador de la Provincia * • —

Art. 1° — .Reconócese un crédito- por el con- ' 
cepto arriba indicado, a favor dé ADMINISTRA1 
CION DE VIALIDAD DE SALTA/7 pór la suma 
de $ 12.873.21 (DOCE MIL OCHOCIENTOS SEL ' 
TENTA Y TRES PESOS CON 21 [óo MONEDA NA- : 
CIONAL).

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones ' 
en Contaduría General de la Provincia, hasta • - 
tanto las HH. QC. Legislativas de la Proviuibia 
arbitren los fondos necesarios para atender su 
Cancelación.

Art. 3o :— Comuniqúese, publiques©, insérte- 
se en el Registro Oficial y archives®,

RICARDO X DURAND • 
Nicolás’ Vico Gimerxa

Es copla:

Pedro Andrés Arraag
[efe (Jé Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

■ RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS' . '

RESOLUCION N? 989—G
Salta) Agosto 11 de 1953 
Expediente N? 6526{53.

CONSIDERANDO:

í Que estos obrados vienen en grado <U ape
lación ©n virtud del recurso interpuesto Por la 
propietaria del inmueble ubicado en calle- O' 
Higgins-411 de esta' ciudad?, doña Martina G. 
de Figuer-oa y ocupada por doña Lidia - Senes, 
contra la resolución d-e la Cámara de Alquile
res por la cual se mantiene el alquiler níén. 
®ual de dicha unidad, en la suma de $ 80,50 fi- 
pado pos? el mismo organismo por resolución del 
22 de abril d’e 1952, con lo que viene a revo
carse lo pactado por las partes en el contra* 
to de locación celebrado posteriormente ©ntr® 
el - nuevo locatario y el dueño del inmueble con
fecha 15 de marzo de 1953;

Que citaba la apelante para que exPres© 
gravios como consta a fs. 9,. ésta no usa ds su 
dere-dho en este sentido. _ Sometido- el caso a 
dictamen .del señor Fiscal d© Estado, esté ©n 
su exhaustivo pronunciamiento en el que con si.-, 
dera cuestiones generales relacionadas con la 
inteipretación de las normas vigentes sobre rea, 
juste de alquileres viene a Confirmar lo que. reí 

, teradament© se ha sostenido por el suscripto a! 
. expresar que: “Toída persona puede contratar" li
bremente la locación (Je un inmueble, y el prin 

. cipi-o de autonomía de la voluntad (art. 1197 
del Código Civil) s© aplicará en toda -su'exten
sión en tanto y cuando esa autonomía no aten
te contra la esencia misma d© las leyes que 
regulan las locaciones,- es decir, en tanto qu®

■ basándose en tal principio no se anuPare una 
alza injustificada del precio !de locación, en dfej 
-trimento del inquilino que s.e y© precisado a -ácep? 
tar, a veces., contratos .verdaderamente leoninos.’ 
y en franca pugna con la función social qu.e 
debe cumplir la propiedad. "En resoluciones an- 
teriores este Ministerioha • sostenido el criterio 
señalado precedentemente en ej sentido (Je que 
las partes pu-eHen convenir libremente el preció 
y demás ‘ Condiciones - de las locaciones/' aún 
Cuando fil anterior locatario-.- haya< estado * sufe'
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to a uno distinto, siempre y Cuando las nuevas clones si se admitiese que no puede pactarse 
estipulaciones no coloquen ai 
Cesidad de abonar un precio _
gachones desproporcionadas con los beneficios -presente ©aso la Cámara puede reducir el al. 

que recibe. Se respeta la autonomía de la volun
tad pero en la medida en que ella no viola 
las disposiciones legales de emergencia en mcr 
feria de locaciones y que están fundadas en la 
necesidad de proteger a los particulares contra 
las maniobras tendientes a obtener beneficios 
Exagerados de la locación de vivienda^, especu
lando en su .escasez;

Que mas .adelante el señor Fiscal de Estado 
expresa. "Estimo errado un argumento qbe se 
ha secho varias veces, aunque no precisamente 
¿n autos, en el sentido que un contrato solo 
puede caer, én su validez cuando fuere nulo 
o anulablp y su nulidad fuere^ declarado P02 
autoridad judicial". Probablemente él señor Fis 
cal de Estado se refiere a un caso anterior 
en el que el locatario sostenía la nulidad def 
Ocmtrato Celebrado fundándose en que el mismo 
4e había sido arrancado Por violencia. En ése 
caso el suscrito sostuvo que no era de competen-

• cía de la Cámara de- Alquileres ni de la auto
ridad administrativa declarar la nulidad de un 
contrato,- por vicios del consentimiento y que 
ello era .de exclusiva facultad de los jueces. Y 
ello- es así, en efecto, por cuanto el Estado 
obrando como Administración y §n virtud? de 
sus po'de¿res de- policía, puede limitar la libre 
voluntad de los particulares reduciendo un pte. 
■cío pactado o dej agido sin efecto una estipulación 
fundándose en un - superior pero no puede adr 
minístrativamente, declarar la nulidad Be un 
contrato porque una de las Partes arguya que 
sa celebrado dicha convención por error, dolo 
o violencia. Esto último es de exclusiva com
petencia del Poder Judicial y así se sostuvo en 
la oportunidad a que alude el ¡dictamen fiscal;

envuelve una

de Gobierno, Justicia ♦ I. Pública

RESUELVE:

Que en el .caso de autos se trata.de un inmue' 
.ble al cual la Cámara de Alquileres en .©1 aña 
1952 había fijado un precio de $ 80.50 de al„ 
quiler mensual. Desocupado dicho inmueble es
nuevamente alquilado en marzo del corriente ; Por ello, 
año en lá suma de $ 400.-— mensuales, estipu- • 
lánldose además en él contrato que las repma- Ministro 
¿iones ordinarias y otros gastos que normalmente 
incumben al propietario correrán por cuenta (Tel
inquilino. Es evidente que en este caso, y dé | Io — Revocar la resolución áPelada en los 
acuerdo a las consideraciones precedentes, las autos Caratulados “Lidia Senes vs. Martina G. 
partes, podían haber pactado un precio distinto . G. de Figuéroa denuncia y sol. una inspección 
O; mayor -que el que pagaba el anterior inqui* t©n él inmueble O'Higgins 411"; - y devolver es_ 
lino, pero es evidente también que ©1 nuevo pre_ | tas actuaciones a la Cámara de Alquileres pa
ció y las obligaciones impuestas al locatario son .’ ra que reduzca razonablemente el alquiler pac- 
desproporcionadas Con los beneficios que feoi- í tádo hasta los límites en que el mismo no re
be este último, da’das la® comodidades y estado 
en que ha sido alquilado el inmueble. Se ha 
aprovechado de la autonomía de la voluntad pa
ra violar las normas de emergencia que rigen 
©n materia de locaciones y que han tenido pOr 
fin impedir, precisamente, esta clase de espO' 
dilaciones;

• suite desproporcionado o especulativo.

¡ 2o — La Cámara de Alquileres aplicará la
1 sanción que establece el art. 25 d©l decreto 2101, 
per falta de- registro del contrato.

Que, de conformidad a lo "precedentemente 
señalado debía revocarse el precio ¡pactado y 
otras' disposiciones del Contrato, y así lo hizo la 
Cámara de Alquileres, pero ello no importaba 
que debía mantenerse necesariamente el precio. ’ 

- fijado por dicho organismo en el año 1952, ni ; 
aplicar lisa y llanamente el decreto ° 2101, sino 

. procederse a un nuevo .reajuste teniendo en con_ 
-sideración tanto los intereses del inquilino co
mo los del propietario, porque de otro modo
se atentaría contra la seguridad en las conven" 1

locatario en le ne_ en * los nuevos contratos, Precios superiores a los 
o de cumplir obli- básicos a que se refiere la ley 13.581. En el

por las Parte® y de los beneficios que re-
quiler haciendo una justa estimación ¡de lo que
rido 

el locatario y no es de absoluta obligación : 
se apliquen estrictamente las disposiciones • 
decreto 2101, reglamentario de la ley na’

ci-be
que 
del 
cional N9 13581. Este decreto ha.tenido en mL 
ras elevar los precios de las locaciones cuando 
los qué estaban en vigencia no cubrían los gra
vámenes y gastos que debe soportar el propie
tario y es por ello que ■ mediante el mismo se 
han aumentado hasta un cierto límite los precios 
en vigencia. Pero de ningún modo significa que 
en todos los casos sus disposiciones deban apli
carse Para reducir los precios pactados libre, 
mente porque .hubiese sido mas simple que el
Estado fijase de una mañera general el manto ‘ £or pjscc¿ Estado, j í -
de Iqs alquileres 'cerrando las puertas á la li-| - . . . (
bre voluntad de particulares. En síntesis, el sus- j El Ministro ae Gobierno, Justicia ej L 

Crito considera cpic la' Cámara de Alquileres 
tiene facultad para .reajustar los precios de las 
locaciones, del modo siguiente-. Aumentándolos ' 
cuando son . inferiores a los resultantes de la 
aplicación del decreto 2101|52, y hasta los lími
tes que este decreto autoriza. En este caso el 
reajuste opera en favor del propietario que no 
obtiene renta alguna' o muy insignificante, de 

su propiedad. 2o. — Reduciéndolo razonablemen
te, cuando el precio pactado- por las partes es . 
Desproporcionado con los beneficios que. re’Cibe • .
el locatario. En este Caso, el reajuste, opera en I x
favor del locatario, pero no es menester aplicar ' _ Kamon igueri 
cea reajuste, liza y llanamente, las .disposiciones .e despacho < 
del decreto 2101, sino . debe tenerse en cuenta 
Cual ha sido la voluntad de las partes, res-

. poetándola en la medida en que ella no impor- 
' le una violación a los principios y normas 
las leyes de locación, o lo que es lo mismo, 
vOcando esa voluntad? en 
convención

•la medida en que 
especulación;

de
re-
la

j 3o -— La Cámara, de Alquileres procederá a 
‘rechazar el contrato en todas las cláusulas con_ 
trarias a la ley y emplazará a la propietaria 
para que efectúe las reparaciones del inmueble 
a fin de asegurar el normal uso del mismo Por 
la locatario,.

40 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
ques®, eto.—

JORGE AMANDA
Es copia

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é ¿ Pública

RESOLUCION N? 990—G. 
SALTA, Agosto lí ’db 1953. 
Expediente 6484J53.

CONSIDERANDO:

>; d’e apela- 
ísto por el

Que estos obrados vifenen en grado; 
'cjón en virtud del recurso interpue 
: locatario del inmueble- ubicado én General Güe- 
5 mes en la calle San Martín N° 35[4’9, don Miguel 
Escalada, de propiedad de ’don Amador J. Robert, 
a la resolución efe la Cámara de Alquileres de 
fecha 11 de abril ppdo., por la que¡¡ se-fija él 
alquiler del mismo en la suma de $ 513.08 men~ 
suales; - - I ?

Que netiñeado el locatario para Qúe presénte 
ante este Departamerr- nx* ——- ----- -
vios correspondiente., n

Que ..encontrando; ají! 
cien mencionada y, alf

Lio la expresión de agra- 
o hizo uso de fal derecho; 
istada a derecho la resolu. 
ento al dictamen del se-

R E S E L V- E :

resolución dé pa Cámara 
Ly 11 de abril Ppdo.; dicta_ 
hulados "Amador J. Robert 
solicita reajusté'de alqui- 
b Martín N° 35|49 ubicado

de 
da 
vs. 
ler

3 — Conl’zmar la 
Alquileres de fécHl 
en los autos cara 
Miguel .Escaleda 
inmueble calle Sar 
General Güémes"

2o — Dése al Libre 
quOse, etc. —-

Públiccr

Cámara

de Resoluciones, comuní-

»RGE ARÁNDA.

,a - ' ;
Gobierno, J. U I. Pública

de 1953. ■ - !: • -
ph N9 959 dictgda por este 
I 1’9 de junio ppdo.; ' decía- 
ñor dictada por el mismo 
850 ’del 13 dej febrero últi.

? RESOLUCION N? 9í?l
!' SALTA, Agosto 13
’ VISTO la resoluci¿
'Ministerio ccn lechal
rondo nula la ante
conducto Con el N^’l— __ ---- -- -----

t mo, referente a: reajuste- de alquiler del inmue
ble ocupado pc-r la
ta, de prop’-ecad
de Alvares y ubkxa 
Estero Ñc 566 de ej

Asociación Banéaria de Sal- 
j doña Hay de e Leguizamón 
lo en la calle | Santiago del 
ta ciudad; y‘ ;

CONSIDERANDO:

Que por el punto 
nada en primer iérmr 
de dichos airados 
que dictaminé sobi 
el-os planteada,-

Que la Cámara 
la resolución N° 3

2o de la resolución .menCio' 
lino se ordena Jla devolución 
a Fiscalía deí Estado para 

p el fondo de la cuestión en 

cOpsidi donándola 
de j Estaco-de fs.

; resolución pide él

de Alquileres, |a fs: 55 'dicta
19 del 26* de junio ppdo., fi_ 

.jando el valer locativo ’ dé - la propiedad; en lá 
(suma de f 616.67 mensuales y 
¡al dictamen del sdñor Fiscal 
\52; ~ -• -ú ' p ' " .

Que la entidad locatario, al
decurso de apelación, no.pre- 
dz-n fijado a ta| fin, la expre- 
conespondiénte; - . - 
atento «lo dictqmina’do por el 

listado con fecha 29 de julio, 

notificarse de tal 0

sentando en el ph 
ts¡ón ' de agravies 

.] -Por-todo ello -y- 
1 seño? - Fiscal d e £

último,

El Ministro de G<
REÍ

>biemo. Justicia e- I. Pública 
SUELVE i -

k;, resolución j N? 309 de laIo — Confirma]
Cámara de Alquileres de fecha 26¡ de junio ppdo.,

i-

trata.de


Pá(X -2701 . .B0EEHM OFmAl

dictada en los au>&: -csrátuiados ''Hayd©e 
.guizamóri de Aiva’-ez ys; Asociación Bancada 
6.01. reajuste ae alquiler inmueble Santiago N? 
566” " J 7 '

29 — Dos© g¿ Libfo .de Resoluciones^ Comuní. 
■<ues^. e%-— '

Es copia

rsgiierea4 . • ■
]l-fs.- de Despacho 6^ Gobierna, J. é L Pública

RESOLUCION N° 992--G.
SALÍA. Agosto 33 de 1953. _

, VISTO ei expediente* éd¿5’)53 ¿<y re^ondíerr 
te cd de la Cámara de Alquileres • FT° 11031 car 
ratulaólo '‘José Viñuálés Allué vs. varios inquili' 
nos sol. e-L 'reajuste de alq. dé . tres casas eáiíe 
Güeme® 822; Gü-emes 838 y Guémes 8T4";’ y 

CÓNSIDERAÑDÓ'r -

Que estos obrados vienen ©ñ grado de ccPela. 
ñi'óíñ én mérito ct los recursos jntéqgtfestos p'or 
los locatarios He los infnuéBlel ubicados' en esta 
ditícfocF eñ la cálle Güémés 814 y Güemes 822^ 
<foñ David BefenfecJ y. dona Esthér Figuéroa, 
tí la íésdlucfón Me Ict /CamaFa de Alquileres de 
fecha 18 de mayo ppdo., p’or la que /fija el; ql- 
qifiler -de Ibá; mismois’'én las sumas dé; $ .246.74 
y $ 161.70 mensuales, respectivamente*

"Per ello; y Atento el, Bicfamen del señor F:s- 
Cal Estado que dice: “Vienen a dictamen 
-estas actuaciones a raíz de..los recursos de. ape
lación de Iq Resolución N§ 243 de ‘á H. Cáma_ 
ra de Alquileres de fs/ 38, interpuesto por los 
inquilinos David Beren-fed y Esthér Figuéroa, en 
cuanto fija el valor locativo del inmueble que 

ocupa- el primero én S callé Gred GÜ®és 
tl4 eñ la ‘WMñ fdé $ 246.74 meñsw^es, y Bel 
inmueble que bcüpa la segunda - en la callé 
Grál; Gü-emés Ñ° 82-2; en/la suma de $ 161 70 
masadles. En lo- qué- re^hclá al inmueble , peu-

- nado Por David Beresiféd.. éste maniíieéta qué 

se Je ha aplicado un alquiler elevado en razón 
do haber tomado como base para el mismo ‘el 
5% sobre la valuación fiscal actual, porcentaje 
establecido' por - ej art. 23 del Secreto 2101, re
glamentario de la Ley Nacional ISe Adquiteéés, 
para los inmuebles - que se d’edican al comercio 
séguh. infórmá Inspección a ís. TU. ÑegdnMb el 

ñícurreñfé íenér né^cíb alguno -inételadó én di
cho inmueble al cüM lo -d&stina Exclusivamente 
para la .vivienda, de su familia-, que 'si se Tra 
EñCbñtfadó- mercaderías en -el misino, ello se 
debe W héoEó ‘‘de ser vendedor amñulanh dá 
'iás mismas y ño al efe tener establecido en 
dicho- local ñn ‘ comercio de Verftá kd "público.

el '¿ecreto mencioñádo Establece la tasa há-s_ 
’ta el 3% para inmuebles destinados a viviendas 
y del 3% al 6% para inmuebles destinados al 

comercio, én ’cÓhseúuerlcia y 'cóní© un. •critérb 
de equidad ‘ correspondería rédjustár él vcdbr Tó_ 

.«Sativo tfel inmSéiüé ífe ^feréh^íá % tó&e xt^la 
laéá. dél 3% 'qué "sería í& &á¿iriití típlicablb ■?paa 
rá vivienda 'familiar y ;fá "mínima Pdfá los ^qtíé 
se .dedican al comercio, cuando éste gifá 'cón 

Üíi éapifel d^ mas íd3é ?$ ’ÍO.OOO.—. Én Tó qué 
se refiere, al inmueble 'ocupado por doña Esthér 
Eiguéroa, por -los fundamentos de la Resolución 
recurrida, corresponde "mantener 'él "valor locativo 
fiue le fija el inmueblé. Igualmente "cófréí^bn’

^ mantfenér’ ©l1 dlquiíeF fijádcL para él íiímii^£leí 
sito en' GráL éüémes4 N'9’ 836* qué3 ócu¡ph¿ dbmr 
Aliga-, MÍchelóud' de Garzón; én viitúd É& lbx 
dispuesto por’ el dftt 62‘ def d©ci^tov ¿I01/ régíáL- 
méntario dé líf £ey5 Náé’ionaf de* le?

El Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública
RES U EL V É

jó Révóéár lá:: resolución dM* M Cáhrtíra dé- 
Axl-quHéré^ fé^eha^ TfF -d’e -máyo^ ^do.y. diótada- 
én; los* dú-taé5 caratüladós VjñUaléS- Allué' 
vs. x árib^ inqinliñbs solL éF ré’djuét^ d-é* stq^ de* 
fres casas calle1 Güé®s 822; Güremes*’ 838* y 
GüenWs1 6rí\

2° __ Devolver estos obrados a la 'Cámara ds 
Alquileres a fin d*e que re'COnozCq al locador del 
•inmueble ubicado en calle Güemes Ñ° .8Í4 y. 
arrendado por jdon -David Berenfeld, una’ renta 
efer 3%/ o s3a la jijada por el decreto 2101 Paró 
vivienda familiar; -y- se mantenga el alquiler, 
esta-blécidg para’ los inmuebles de G^émpíf 822. 
y 838 alquilados por doña. Esthér Figuéroa y 
doña Alicia Alida Miieñeloud de- Garfóir

Des# efí libre? de Resplucfohé’s, cbifiun’ír 
qu#$#4 éte,

’ ‘ j@BGÉ ARAWfiA 
tEs copia
Ramó'fe- Fi^-ueroa . .

lele de Déspaeho dfe Gobierna, I. é. I. Pública

ReSbtucIbÑÍ Ñ? 9§3'-^G.
Sqltdj 13 de Agostó de Í95S»
VÍSTÓ eí elpédíenté Ñ? O09|tS, bórfe'sipbfí^ 

diente a] 4© Cámára áe ÁMualErts. N?. ij’W 
caratulado ‘ Francisco Ñavarró S^türá gdl*. 
reajuste de aíq,. inmueble Ürqúíza y 
les N9 JOi/ -ciudad”; .y-

CbífefSSn ANDÜ:
•QitC'S estes- obra'dñs vienen en .graáp 

apelación 'en. /vi-gthd del r&c-Hiso únterpues, 
yor él locatario, don Alfredo Tebech, a 

'■3.. resohiciá-i ¿Tetada por la Cáma/a 'dé Al- 
qüileT-'s non fecha 19 de mayo pudo,, fijando 
/■.l ’^orJocativo -dpl inmueble ubicado-- en la 
carie U-iquiza- y Arénales Ñ? 201 >de! esta ciu 
dad, en la suma de -$ 167.89 mensuales;’

Que a 'fojas 18 vta. -la cáínará "dé Alquil^ 
res notifica lal adelanté -para qué pFesfente -ah 
*e ^sté 'Ministerio lá 'egresión ái-é -agravios 
cori'sépdñdíente, hb haciendo uso ü© Lál de
recho; . - . 1 /

Por ellor y intentó lo clíctanTÍ-nado -por el ^6 
ñor Fia caá de Estado,

fel Wi^ístfo Gbbrgrifo, « 4. -WbHea

'be S Ü E L V E :.

I9 — Confirmar- en Wás sus -partes la re 
solución de - la Cámara de Alquileres de le— 
cha. 19 de moyo -ppdo.,, dictada en los autos 
gqratüládo? “Francisco Navarro Segura -sdl. 
reajuste de alq. -inmueble Urquiza y. Arena_ 
•le3 N? •SOLheiüdad: _ h :

2.0 —_ Dése al Labro de Resoluciones, comu 
.níquesOy etc.

. JORGE ARAsNDA
. Es copia -

. Ramón Figuéroa '
Jefé Re Descacho . de Gobierno, J é I. -Pública

Sálfah 1 4p déí •' te” 1W&
É^pediénté N?' -

CONSIDERANDO : .'\ -

Q'úe eWa^ a^tuaéfthés* hán sjdcñ elW^d^r 
par la Cámara ¿h Alquileres de-lá/ Provincia, 
a resolución del-suscripto, por chánto dicho- 
organismo cbiíéidérd" Que'1 éxíéfe1 co'nfedlhctoii- 
■^ntre la resolución mÜíist’eyiáL dictadle éfiv aU* 
tos? de feolia 7 de de" T953? y’qtfé'Ilbv&’ 
el N? 926, y la resolución d’é1 (fárátetér géné/ 

ral dictada también .por este' ^nistmüoj con 
fecha 26 d’e mayo proximb. p^sádo F dW 
lleva el Ñ? 952... Por la pnihera de” éstas 
'uciones, se aprueba ía. renta déf fijádé 
al - inmueble -de cale Alvarctdo Ñ^s. ÍAÉS Í4W 
143-613 8; y se devuelven las actuaciones de la 
Cámara de Alquileres,, al solo efec-tot de que 
practique un nuevo cálenla del iprecío, toman 
do como base’ 'ét nuevo- avaluó fiscal de lq 

pro^iédaí; prácticá'db ¡pÓT’ la Dirédcgito G$-- 
nnrqí d'e Iñinuéblés cbñ -fWliá 2"$- dé abril déf 
añ-o eñ curso. Por la Ségtrndk resolución men 
clonada/¿e carácter geSéral, Sé ésta’fjíéce Que* . 

•tos’ reajustes de precios dé locaciones, sé' 
practicarán tomando eñ cüéñía -él aváluo fié 
cal vigente para las.- propíedadés, fiás^á ef a. 
fio 1952, y no- las avaluación-es posterior es.

Sin embargó- y Mó dWtale lh aconsejado 
X>ór él séftór Fiscal dé Egtgdbt én él ^regen
té cáso debe’ máiiterigrsé la resolución N? 926- 
Por las -Siguientes coñsidéraciohés-^ á) Fsto 
réñolbó/óa, dictada eñ üh -Caso* ñMrt’icliW. -és 
anterior a la 952, dé carácter general; fi) El 
pfóp^etárJÓ, aí solicitar una nueva ávñqigción 
de su propieda d.. ha usado de un derecho y- 

ePo i-10 importaba necesariamente Que debie_ 
se aumentarse, el valor fiscal Úel inmueble. 
Sí. el Estado lo hizo ásX por Intermedio /ñe 
sn ePga^smo correspondiente, és poñque efec
tivamente el inmueble tiene nia’yór valor ‘fis
cal y debe abonar ©n.consecuencia, ñiayórés 
gravámenes; c) El propietario ño. tha- tenido 
^4/ Pudó tener- en cuenta ¿que. posteriofiñénté 
a su pedido Ae reavaluación, sé dictaría, una 

resolución por la cual' los réajus'fes -de pre
cios do Wáéiónes Aeirefr pTácticurse en basé 
a la avaluación fiscal vigente ‘hasta 19Ó2.- En 
tááo caso , la resolución número 952, ha 
rido evitar-ñire ¿é íórmuleñ p’edidos de w 
vqs avaluaciones como vía iridirécta para 
tener una mayor renta de las iocaci'ónes, pe
ro no rige para los cg$os eñ Qué' tál'es ava_’ 

luac'icñes ñain siclo ?fitfaFda's' ya d© uña ^manera 
ctéfinfti'v-a, ?cbn anféribridad -'a tal ttisñ'osicián, 
por ello importaría, ¿pñr ’ uñ Jdño, rexígir i$é! , 
'prbpiétáPb inaybrés repuestos, :y -par do’ otro 
imitarse su derecho a percibir la -fén-ta? ñue 
da misma Cámara de Alquileres le ha reco
cido. ’ _

-Por'-ello y nú ;obstante lo dictaminado ñor 
■Vbg-éñór Fibc’al- ’-d© -Estado, - -

El /Mimstrb de Gobierno, . Justicia e I. Pública 
a RE S U-Dñ VE :

— 'Mantener firme ’la'h.-és’óluclón ñéL sus
cripto, húmero 926, del 7 de mayo de 1953, 
daña -en los autos : caratulados "‘‘TERESA ^G. 
DE 'QIACOS¿A}-^ñlijCÍta -reaju-te - aslquiler in--
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■muebles ^bieedos -calla Alvaretdo M26, -1432 
1436[38''’? ^expediente N9 5$00|:53.

¿,o __ Comuniqúese, etc»

' JORGE ABA1DA
Es copia

- lamas Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública 

^EéDLWION N? 1995—G
-Salta, 2ú de Agóste de 1-95'3,
VISTO la nota remitida por la Habilitación 

Pagos de este • Departamento non fecha 
del mes en curso-; y atento lo solicitado 
la mis-ma,

de
19
••en

Ministro de Gobierno, Justicia ~e iL Pública

DECRETA:

AM. A? — Autorizar a la DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS, a llamar a con
curso de precios, entre las- casas del ramo, pa 

la jprevisión de. los artículos que :a conti- 
miaciún se 'detallan, con destino al Ministerio 
.de gobierno, Justicia é Instru0.cién Pública!

cuadernos de 1Ú0 -hojas c|u. para recibos 
notas (modelo 3—>4);

cuadernos de 100 -dojas <q|u, para recibos
de ’.decretos1 .(modelo £—6)j

500 planillas de Relación Parcial de Comproj 
hantes ¿© Inversión de Fondos por OTROS

- GASTOS (modelo 7);

10
de

10

200 .planillas Relación Parcial de Compraban 
tes de Inmersión .de fondos por GASTOS EN 
PERSONAL (modelo 8):

100' planillas Documentes Pendientes de Ren 
-alción (modelo 9); .

500 planillas de Balance General de Cargos y 
. Descargo, etc. (modelo 10);

2Ó0 fichas individuales impresas en papel grue 
so o cartulina de color verde claro o beige 
(modelo TIL

Art. 2? — -Poniuníque&e, publíquese, dése 
al Libro de Resoluciones, etc.

JORGE ARANDA
Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de’Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N? 996^G
Salta, Agosto 20 de 1953

CONSIDERANDO:

Que dbradps vienen -en grado de ape
lación ©a virtud de los recursos; interpuestos 
por locador y locataria del -inmueble ubicado, 
en esta ciudad'en la calle- Córdoba N«? 165, se 
ñores Arturo Figuera y Florencia L. dé Arias 

respectivamente,- a tía resolución dictada .por 
la Cámara’de Alquileres con í^chá 14 de ju„ 
lm ppdcc, por. la que «e fija el alquiler de •di
cho inmueble sen la ^.uma de ? 308,75 m-ensua 
le s .; - . '

Que al expresar agravios ambos dicen es_ 
itar ’d&swnfermes- -con la citada resolución por 
consMeixr locador, muy bajo el ¡precio fi
jado en ella y la locataria, excesivamente’ d -,dal de 102,3 l]seg. proveí

to ípéro teniendo-en-cuenta los beneficios 4ák> Has. ;del ..
reciben y las comodidad^ y ubicación del in 1 .B-, Rastro -34^ W^mento General

Gtlemes. -En e^tig¿e, 
tación equivalente al 
do a*ío- -

Salta, Agosto 13 ,

anieble <e.l mismo -resulta -equitativo;

Que ademásj al dictarse la resolución, la Cá 
niara, ele Alquileres se ha basado en las dis. 
posiciones contenidas .en el decreto 2101, art, 
2-3 inc. a)j

P-Gf .éll’O,

Por ello,
ñor Fiscal

El Ministro

y .teniendo

y. atento la dictaminado por el se
de Estado, 

de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

p? —. Confirmar la resolución de la Cáma

ra de Alquileres de -fecha 1-4 de iu’io ppdo., 
dictada en los cautos caratulados (íArturo M. 
Figueroa vs. Florencia de-Arias sól. T.éa„ 
juste de £dq. inmueble Córdoba 1155”.

2? — .Dése al Idhrp de Resoluciones, comu^ 
piqúese, etc.

JORGE A8AWA
Es copia

Ram4n’ Figueraa
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

EDICTOS CITATORIOS
N2 9636 ~ EDICTO 'CITATORIO

A los efectos -esiáblepidog por el Código de 
Aguas, se hace Saber Que DIOGENES SUA- 

hhene solicitado reconocimiento de Con. 
cesión Agua pública para ¿irrigar con un 
caudal de 18,37 .1] segundo a derivar del río 
ChuñaPamPa PQr la hijuela Arias, una super
ficie de 35 Has de su ^propMad "La Unión” 
catastro 635 .ubicada sé» el Departamento de 
Eva Perón En estiaje', la propiedad 
turno de 120 horas en un ciclo de 41 1 
todo el caudal de la hijuela Arias

Salta, Agoto 20 de 1953
Adminiíraciója General de Agua de

e) 21|8- al l[09[53

tendrá 
días con

Wta'

de 
ti© 
de 
d®

-iM« -9SS1 — EDICTO CJ-TAT@ai--0
A los afectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace- saber que Octavio Farfán 
n-e solicitado reconocimiento -de concesión 
agua para, irrigar, con un caudal máximo 
4,5 litros por segundo proveniente del Río 
-ñapampa, Has; 8,6560. de su {propiedad ubica 
da en Coronel Moldes. (La Villa). En época 
de estiaje, tendrá un too de 30 horas e« 
un ciclo de 62-días con toda el caudal de la 
hijuela “Lan Banda”. —■ Salta, 18 de Agos 
to de 1953.
Administración/ General de Aguas de Salta .

- e) 19j8 al 8|9[53.

N» 96.07 — EDICTO QITAT-0B.TO:
RHF. EXPTE. 8856148J DOMIN&O GARCIA 

S. R. P; 51|2. ' . .i ’
A los éfectos establecidos por ’ él 'Código 

de Aguas, se hace saber que DemingO' Gar_ 
cía tiene solicitado reconocimiento d® eonce- 
■sión de agua pública para "regar con un cap 

miente- del río de Las’ 

inmueble "‘Saladillo I>@-_

tendrá derecho á Mna do.
52 & asi ®srah*í etta-

Salta, Agosto 13 de 1953. _ J 
Administración Dengral Aguas

e) 14 & Al 4]»]5S

W 9661 — EDIC10 CITATORIOS A los efe^ 
tos establecidos por $ 
c> saber .que Ñieocé: 
do reconocimiento

¡mus Condori |tj®n^ solicita' 
é concesión C?e agua .para 

irrigar, con una dotación dé litros 6,46 por se
gundo proveniente del arroyo Alisar, $783 m2. 
del inmueble "San .«w
c®do én Lorohudsi 
t¡c^e iendrá un t 
21 días todo «

.Salta, Agosto 112 de 19S3x | 
Administración Ge ® 75

'Gerónimo"; camastro 634, ubi. 
(Caí ayate), En! ^poca do e?- 
no de 7 díasj ®n ciclos de 
caudal del precitado auoyo.

©ral de Aguas de Salta
’ e) ¿1 W

N° -9621 —’Wl^TO' CiTA.TORT^:
A los efectos ■ lablecidns .port-el -Código -de 

.Aguixs, se ticiOe s, e? que JUANj CARLOS URL 
•BURU líeme .solicit|xdo i^c^ocdmfeíio de -Conce

 

sión de agua pública para ¡.irigéa' con un cau
dal d® 8,4 l|s'eg. a derivar del -ría - Alónales, 
por la acequia S^?a, 16 Has. dél inmueble «L 

 

áu propiedad d.hr|Grninado "El Recodo", catas- 

 

iro 6267 ubicado jen el partido de Vólard^ -Depa 
tomento de la C|apitcd. |

En estiaje, iend tumo df¿ 48 rhoiag -en ún ci
clo de 30 días gon 0,625 partes del ¿caudal del : 
Ho Arénalas.

SAhea, julio 30 |de 1953.
Administración í^eaeral de -Agujas de 'Salta, ‘ 

[El [7 al 2I|8 ¡53

licitado reconocí 
irrigar con un 
do proveniente |del Rió Pasaj 
propiedad '“El

I‘P 9620 — EDICTO CITATORÍC:
tableOidoa pér 'el Código de 

Aguas, se -hace ¡saber .q-u® Jucm ’ Salís tiene sc>- 
enio de agua pública para 
dal de 23,6 litros por seguir 

45 Has. de su 
ollar"; catastró 275, ubicada en 

en El Galpón CHetán). ’ )¡
Salta, jul¡o 3 , de 195’3.. )¡ 

Admhustracáón general de Aguas de Salta.
31j7 -al 21jS|5_3

DICTO CITATORIO: 
establecidos pOr e] Código de 
saber que Anatilde del Socorro 
tienen solicitado reconocimien^

N© S615 —
A los efecto

Agua», se ha 
y Genncsi Rui 
t-o de concesión de agua para regar Con un 

 

Caudal de 2,7$ litros por -segundo/proveniente 
5 Has. 3060 m2. de su. propiedad 
ubicada en [La ikmdstaia.l/ • 

de im p ■ " - .. í

G®-ajer£d de Aguas ‘
fe) 30j7 sa 21j8f53

d©! río Ceibal, 
"El' Simbolar''

'Salta,- Juli
.Admmiatraeic

aCIT^ClONES ÍÜBnCAS

n* 9697 Ministerio üe salud publi 

 

c-a de la Ración — díreccíon gene.

SANIDAD ÓEL NORTE,... .

.. ....RAL- Oí
Expediente .26.348)53.

Llámase a
,cl día 2 del

Licitación Públia N<? 17:53, ra-a 
mes de srtd-emb^e -de W53.-a las



PAG. 2703 ________ SALTA, AGOSTO 21 DE 1953 BOLETIN OFICIAL

;1<.3O ‘horas para /subvenir. lás necesidades * 
o,ue- a- •continuación fíedetallan,; con dést¡no 
a], Preventorio San Lorenzo en Salta. : 
ydurante el- año 1954 . • . : r ’ -

La apertura de las: propuestas tendrá lugar 
@n el Departamento de Contrataciones Sec
ción •licitaciones Públicas Paseo Colón 329 
séptimo piso Capital ; Federal, debiendo dirC 
g¡rse para pliegos e informes al citado- Depar 
iamento o a la antedicha dependencia, .sita 
c-n. la Jefatura de zona Mitre 415 Salta.. 
.Lás necesidades fíe refieren g: alimentos. 
BUENOS .AIRES, .Agosto 21 de 1953.

El Director General de Administración
NOTA INPORTANTE: Este aviso debe pu 

blicorse en composición corrida, sin espacios 
ni entrelineas.

’ . e) 21 al 27{8|53 - * '

N? 9689 — — MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO;-D& LA NACION-

YACIMIENTOS' PETROLIFEROS '
- FISCALES (ENDE)

LICITACION PUBLICA YS N* 69
. Llámase, a Licitación Pública por ertérmi 
no de 10 días a contar desde el 18 de Agosto 
de 1953, para la Provisión de 500.000 ladri
llos de ópi'imera calidad a elaborarse en Cam_ 
pamonto Vfespucib . • •

Para .Pliegos .y demás. .consultas; dirigirse' 
a da Administración.; de Y,.. P. F., -Campamen 
to Vesipucio; Representación Legal de Y P. 
F.r cade Dpán fFunes. N? 8_. ciudad de Salta 
y Oficina de Y. P. F., ciudad de Orán.

Las propuestas deberá dirigirse a la Admi
nistración de Y. P. F.y .Campamento Vespucio, 
donde fíe -U'&vará a cabo el acto de apertura 
el día 28 do*Agosto de 1953, a las once (11) 
horas. ; ‘ ‘ - -

• JESUS IÑIGO
Admin’s^rador - ■ - ? " ;■

CARLOS ALBERTO POSADAS
■ v. Representante Legal - ;

•e) 20. al 27]8|53.

eegg — AVISO DE LICITACIÓN

Llámale a - licitacióñ segunda pública ane 
tendrá lugar él 28 de agosto de 1958 para con 

. tratar la- ejecución del servicio de; transporte'

‘dé correspondencia entre “PIQUETE y. LUM„ 
BRERAS (Dta 189)”.

Por el pliego de condiciones? y demás da- 
tos, ocurrir a la Cabecera del-Distrito 18? (SAL 
TA) o la .Secretaría General (Lie.) Correo Cen 
tral Buenog Aires,.

JOSE REDRO, CALVO
Secretario General

e) 20, 21, - 24(8[53. '

N? 9682 — DIRECCION GENERAL DE'FA. 
FRICACIONES MILITARES

Departamento-. -Construyo nés @ . Instalaciones 
LICITACIÓN PUBLICA N? 524|,53 (DC|)

- Llámsísa a licitación pública para contra
tar la. "'PROVISION E INSTALACION DE 
UNA BASCULA DE 80 TON. PARA PESAR. 
VAGONES Y PROVISION E INSTALACION 
DE UNA- BASCULA DE 40 TON» PARA .PE. 
SAR CAMIONES” con destino a la Estación 
CAIRE y Mina “LA CASUALIDAD” respec
tivamente del. Establecimiento Azufrera Sal. 
ta (Provincia dé Salta).-
APERTURA DE PROPUESTAS: 22a de se
tiembre de 1953 a las 11.—;. en el Departa, 
mentó CGnsti'uCCioiies-, e Instalaciones, Av. 
Cabildo _65 Piso 3?; Buenos Aires.
PLIEGO DE CONDICIONES :' podrá consul
tarse o retirarse sin- cargo, en ; él citado. De,, 
parlamento, rogos los dias hábiles de 8 a 11. 
horas. ' ' . .
DEPOSITO DE GARANTIAr $ 1.280,— 
en;efectNó, títulos o fianza bancapia; no acep 
tá-ndose pagarés.
FIRMADO: .PEDRO. CHARFY, CORONEL, 
JEFE DEL .DEPARTAMENTO’ CONSTRUC
CIONES E INSTALACIONES. - " . ■

BUENOS AIRES» 12 de Agosto de 1953.
* ALFREDO JUAN MONACRÉSI f

' Secretario Dpto Const. e Inst.
- * e) 18 al 24|8]53

N? 9648 — DIRECCIÓN GENERAL DE FABRI
CACIONES . MILITARES DEPARTAMENTO CONS

TRUCCIONESE INSTALA CÍONES 
LICITACION PUBLICA N? 520|53 (DCU

Llámase a 'licitación pública para contratar 
la '“PROVISIÓN E INSTALACION DE UNA M. 
NEA DE ALTA TENSION"“ -entre d Estableo!- 
mié-rito vLa Casualidad” y la mina ..de azufre

“Julia Ñ° 4", fti'da• Provincia de Saltee
APERTURA DE PROPUESTAS: I® d* sepñe»t’ 

bre- de 1953 a -las. 10 horas, en el Departament® 
Construcciones é Instalaciones,, avenida Cató- 
do Na 65/ tercer piso, Buenos Air&s.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse 
o adquirirse. ai precio.de $ 15.— el ejemplar, 
en e] citado Departamento, todos los días há_ 
Liles d© 8 a H horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 21,000.— en 
efectivo, título® o fianza Laucaría. No se acepta
rán p'agarés. . .

FDO.: PEDRO CHÁRPY/Coronel, Jefe -del De
partamento Construcciones é Instalaciones.. . 
Buenos Añes, 4 de agosto de 1953.'

ALFREDO JUAN MCNAGHESl 
Secretario .

• DPTO. CONST. E INST.
. . e|10j8 al 31$.

N9 O — MUWSTEHÍO DE JTOUSTEÍA Y CO" 
MEECIO. DE LA «NACION Y^IMIENTÓS= PE
TROLIFEROS FISCALES YE.ND.EJ — HCITACfÓN 

PUBLICA YS. N0 M

"Llámase a Licitación Pública para ei trans- 
porte con - camiones,’ de materiales Wrios* (Se„ 

” t©cientos cincuenta mil toneladas kilométricas 
" aproximadamente), incluyendo }<^ aceraciones 
" de carga y descarga, -dentro de la zosia.-de 
""influencia del Campamento Ceñirá!, en'un 
" corrido qu® abarca hasta 200 kilómetros;..

" Por pliegos, “y demás consultas dirigirse a 
" la Administración de Y. P. F. Campamente 
" Vespucio; Representación L©^á Y. P. F., ©alie 
" Deán Funes 8, ;©iudaCÜ d®- Sodio; Planta de. 
" Almacenaje de Y. P. F.,- Avda.. .Sáens .Pefiá 
" 330, Tucumán, y Oficina de Y. P. F. en la cíu- 
" dad de Orón.— ' '

"Las prepuestas deberán ^dirigirse a £& Admi- 
” nistración de Y. P. F., Campamento V©spu_ 
" cío, donde se llevará'a cabo el escás d^'aper 
" t-ura el día l'0 .dé Septiembre de T9W7 a horas 

once". — .

. ' JESUS IÑIGO
Administrador

: _ r é) 5> <4

EDICTOS SUCESORIOS ' 
td.ím —^SUCESORIO: El Juez e» A CiVil 
de 3ra. Nomina ció pP cita y emplaza por tiein 
La díap a herederos y acreedores de Dñar JUA 
NA ó JUANA AZUQENA HURTADO DE CHA 
VE'd.

Salta» Agosto 19 de 1953
E. GILIBERTI DORADO Escribano .Secretario 

í ■/ 21[8 al .5|10|953.

'' N?/9e84 — SUCESORIO.. — Rodolfo Tobías/ 
Jue-s ■' Tercera .Nominación Civil y Comercial, 
cita Y einp'asa POr treinta días a acreedores 
-y herederos de.RAFAELA MONTESINO, bá-. 
jo apercibimiento legal. — Salta, Agosto 11 de

. . SEC-CIOW 'jUomiAL. .' 
1953. — É. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario ' - \ ■

' e) 19|8 al l<?|1.0|'53.

N? 9Q§3 _ SUCESORIO: El señor Juez de 
■Tercera Nominación en lo Civil. y Comercial 
Dr. Rodolfo Tobía cita per treinta días hére; 
derog y .acreedores'-de. JESUS VILLEGAS. — 
E. GILIBERTI DORADO, - Secretario’ ' '

0) 19|8 al l|V10|53-

r Ñ? 9679-—í El Señor Juez de Primera Instan, 
reía Cuarta •_ Nominación en lo Civil y:\ Comer
cial declara abierto el juicio suee¿orló de D.'

Pedro Silveño Palana©-y cita y emplaza por 
treinta ■días a jnteresadós.— Salta, 12 de Agos^ 
to de 1953. ~ '

‘ . ©) 14|8 al 29)9|53

-' N9 9W— SUCESORIO: Se cita a herede
ros y acreedores, de don - PASTOR LLANES 
Para que dentro' de treinta días comparezcan 
-ante el Juzgado de Tercera Nomindelón/Ci^ 
vil y Comercial a hacer, valer sus derechos;
Salta, Agosto 11 de 1953. . . .
E. GILIBERTI. DORADO; Escribano Secretario 

e-).Wál 2919153

precio.de
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N° 3665 •— OSCAR P. LOPEZ, Juez.- de PN- i y emplazas a los b.e-red&ro2 y acreedores de CE- 
me-ra Instancia, Primera Nominación - en lo 1 GILI A TOLEDO Viuda de HERRERA, por el téx„ 
.Civil 3Z Comercial, cita por TREINTA días a ; mino d® treinta días. —-• ANIBAL URHIBARRI, Sa 
los herederos y acreedores de don PASCUAL . sr®taíi@=
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que com_ 
parezcan dentro de dicho -término a hacerlo 
valer, hq^o apercibimiento de lo que hubier® 
lugar.
Publicaciones: “Foro Salterio” y “Boletín Ofi-
e-ial’L

Salta, Agesto 5 dQ 1953.
HERNAN I. SAI.

e) 14|o al 29|9|53

- é|7[a sd 22|3|53.

N? 9595 — SUCte^ 
Cuarta Nojuin^eióñ. ; 
ta días á heredaros í 
Agapito jElafín.— Salí 
CARLOS ENRIQUE:

?RIO: JH Sen, 2? Jwz d® 
cita y ©mpls^a P©-r txWi- 

y a«i’e=sddr^ d¿ Jósé Luc
ila, julio 2i ¿U

FIGUBRO.A
2417

195S.—-
S&c re taris

7’^52

N® 966S — El Ju®z d-g Primera Instancia y 
©uarts Nominación Civil y Comercial (Je la Pro 
vinda cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO ERNESTO CORTES O COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre 
tari©.

e) 13|8 ai 2§f9|53

N® f64S —- SUCESORIO. — El señor Jue-z d-e 
Primercr In®tsbsícs y SsgusóOa Nominación lo 
C. y C., cita y emplaza ¡por treinta días he» 
redaros y acreedores de CLARA PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibmüemto do t^y. — Salta, 3 
de Agosto de 1853.

ANIBAL URRIB/ARB — Escribano Secretario 
a|-8 <§d 21[i¡53.

N? 9634 — SUCESORIO. — El ©r. Jues d© Ter
cera Nosaia^aión cita y emplaza por 30 días a 
heredaras y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953, 
E. GILIBERTI DORADO — E^ribano Secretario 

&) 5|3 cd 18|9j53.

N? 9631 — SUCESORIO:
El Juaz Civil d@ 3a. Nominación, cita y era„ 

plaz-Gi por treinta ditxs ® heraderes y «Creadoras 
de DOÑA UNDAURÁ BARRIOS DE- MONASTE- 

i RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.
E. GIUBERTI DORADO. Escribano .S^cr^tax5@ 

! 4|8 cá 17|9|53 -

9B58 — EDICTO El Sr. Juez de Primera 
feastascia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. González, cita y emplaza a herederos y aeree i RIO. 
Hor©s de don Jorge Amado Y Florentina Ore- i 
Uaná de Amado por el termino de treinta dias ! 
para que comparezcan a hacer valer su derecho ■ 
bajo apercibimiento d© Ley .— Salta, 5 de 
Agosto de 1953, ■ N° 3624 SUCES0RI0- - ® s*ñOr
CARLOS B FIGUEROA — Escribano Secretario ¡ Instancia y Primera Nominación en to

e) 13(8 al 28|9|53

N® 8656 — SUCESORIO: Ju@z Segunda No„ 
«iaaciás Civil cita por treinta días interesados 
•®n sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
Mo 30 d® 1953.;
ANIBAL UMRIBARRI Escribano Secretario

e) 13|8 cd 28|9|53

N® W55— SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina- 
@ión Civil cita por treinta días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABA JAL Sal
ta, Julta § 1953,

BIZQUE HCMJEROA Secretario
# 13|8 al 28je|53

M* M51 SUCESORIO. — El ssñor Juez ds S@* 
pfandst NcsmsKácB Civil «lia por treinta días a 
Kereílero* y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
miNIDAD MONTEROS DE CORDOBA. ’

■ Sal», 30 áe Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — S brotarle

•} 12{8|53 aí 25|3|53.

’lft SUASORIO — Señor Jue¿ Civil y
©omemici, Teresa Nominación cita por treinta 
díá§ a iteidéroá y acreedores de MANUEL o 
MANDIL NICANDRO "CAMPOS, bajo apercibim^ 
saléate- dW- l^y. Stska, 'Agosto 5 de 1953; -— 
E. CinUBSRW DORAÍlO. Swibano Secretario.

^7|§¡51M al 22|9¡53.

8M1 ■— SUCESORIO: M señor Juez ea 1© 
CivU- y -d® .T^-eer® Nominación, cita

Civil y Comercial Cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedoras de EPIFAN1O AL¥A_ 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 18 de 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS - ALBERTO POSADAS 

Buenos Aires. 14r — TeléL 2936 
•@) 3j8|53! al 16|9|53.

N? 9584 — W 
Te rcera Nomitoción 
emplaza por treinta 
dates d©

CESORIO:. A fes&or JW3- ’
Civil 7 CouMeásl. cita y 

días a he-Mwa Y acrae- 
Pedro -Aletotora Rectos
r .derecha 5.— Salta, juU© lt-53 

IRADO SsGret&rip.
e) 24|7

IR W —
PAMA EL JUIcjó SUCESORIO D?

'DELGADO
íor Juez en Je 
nación- aW? por

«1 4J9|58í

Ba^ASoL

CJüSQtí.1 xJ: fei - s®n
Mrstal, cuarta ÑpnF 
s h^rsdsres y aeree lores de DAMASO DELGA.
BO. — Salta, 3.áe
CAMm ENRIQUE

Civil - y Co?
* días

julio Re 1S53. -
3IGUERQA sWr^®ri<5.

s) 23p kL31S|53

©ñor Juez M 
Civil, cita' por

>7^ — SUCESORIO: —
'haitamia, 3^ j^omina^ón @n 1©

-los qu-s se Onsid®?\~m can 
don de don .Esteban Jurado, 

H&Naradó abierta. Salta, ju„ 
GILIBERTI DORADO, Escri-

tienta sMas ® todos 
áerssibs a I® sucesi 

íslei® fes ^do
Ita 1® 1053. I.

®¡2®{7 cd 1SJSJ53.

W? — SUCESORIO: El Juez «ta la. Instan
cia " Motónstción

N® 9611— EDICTO: El señor Jues Cb Sasgwr 
da NomieE^iós; doctor. Luis. R. Cag^msiro 'cite 
y ©mplasa por tilinte días a. herederos j aere®, 
dor®s de duba- SARA GIACOSA DE TORRES, 
cuy© juici© eusesario ha sido declarado abier.l 
te. Edictos en viNorts" y “Boletín Oficial”.

Salte, junio 24 d® 1953.
ANIMAL URRIBARRI Escribana Secretario.

aep sil n|¿|53

N? 9594 __ SUCESORIO: RODOLFO TO. 
BIAS, Juez Civil la. Nominación y esa_ 

por tredata días & herederos y ae-reeae- 
r^g 4e JOSE SOUS PIZARROÍ

Salta, julio 21 da 1951, ■ :
R. GILIBERTI DORADO Secretad -

: &) >7f7 al' 7|W

■ N? 9588 — SUCESORIO: F@r . dls>cs^i<B 
Juez de Primera Instancia. - Cuarta .Nemina- 
Mó-n Civil y Q^neyeial ®¡ta P@r treinta .áías 
a b@T^des*&s y se^e@dg>r@-s. d@ D@^ J0W CAN 
FONI.— Salta.. Julia 21 de l>5i.

□ARLOS E. FIGUBROA Se^m&rie.
@> >7J7 al §[9153.

Civil y ComfercW, eíta .y 
días a féSrsdsnss y acrSe_ 
CEBALLOg -DE LOPEZ, pa-

m - jnterv-s&ción
Salta, psUo 3t

OISAL m®BARRf
d|e 1953. - ., .

— Escriben©
e) 17{7 ‘ esl 28{S|53

$5^ — SUCESORIO: Ei Jues Prlwra In« 
ia&eá®, Gs-ssrta Nos ¿nación &n lo 
emplasta p®r treinta 
dsros de dsa DIONISIO BURGOS y de Berta 
TONATA CAMAYO ’ ”

! (WIBRE. hsta ape ;<
. Sslta, Oetubjá® 2B~ 

CÁMOS WRIQ^E

Civil, Cita y 
días a los y.

DE BURGOS, j^»fcé';de ;a. 
cibimienta ée —1 "
í-dk I¿52J T '■'/ / ’£‘
FIGUEROA —| ’

©) a#-2^S3 .

N®-855§- — -SUGXSORlOt-—
rbj

.^2 - d® - F@z- qu®
úerto el juicib su®scri@ dé^wrribe. ds clara

mRIANÓ CARDELAS y FLORIDA - MAZARI-dé - 
CAÉDEWAS y se h sc<

A.derés- por •§-§ días,
hacer val&r sus derechos

■CAMPO QÜIJANO,
WTO Ti - FAMOS -

:e saber a bér 
a fin- d«: •'que

qSdkrüs' y ta-orfee.

>,’-Jumo*2 de
■ Juez 

é) 16¡7
d® Paz - 

si 2$Í§(S3.

-9555 — SUCES*
Cuarta Nominación

; y em^lasa por si
¡heredaros y acreedores de JULO RODRIGUEZ

orno.
en lo Civil: y Comérci^l cita

s-’/ííor Juez ae .

.treinta días a
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GÓNZALffi gma qu» se presentan en Juicio a 
hacer vedar £^s derechos.

Salta, I> de julio (fe 1353.
Dr. MEBNAM I. SAL — Ss^r&tario

_ e) 16|7 al 23^53.

• ¿ N® 3S&L — SBOESORIO: El Juez de 1* Ins- 
tañCía 2® ^taminacién. esi lo Civil y Comercial 
■sita por teísta ‘días a herederos y acreedores 
d® don LIMO LANUZA. — Salta, 14 de- Julio $e 
K. — AMIBA! URRIBARRI, Escribano-. Secreta, 
rio.

e|15|7 m 27|8j53 
c^iN&^wssKBt-w.^--^«WMSEr .-... «• z^ ■■ ■. f ...

N? 95M. — SUCESORIO: El Sew Juez de 
Ftefewra B-aí®mídón Civil cita por treinta días a 

y de doña KANA ABATO
BE HIGA ® CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio d® • 
1953. — Eta HONÁN I. SAL, Secretarte 

®[15|7 al 27[8|53.

N® 3542 — EDICTO: El señor Jue-z de Tercera 
Momi nación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos de 
ERICE WALTER KAYSSNER. — Salta, Julio 8 (te 
1353. — 1. CTiJBOlTI DORADO, Escriban© Se_ 
sretarió.

eJ13|7-al 25[8[53

N9 3534. — SUCESORIO: El señor Juez Civil’ 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a l@s herederos y acreedores do Da. TRAN
SITO ROMERO DE AHUMADA. — Salta, Julio 
ÍS de 1353. — CARLOS ENRIQUE PIQUERO A, 
Escribana Se^-etarte

@[13[7 al 25|8|S3.

N® 9533 — WCESORIO
’Sr, Juez es 1© Civil y Comercial (fe 2a. Nami* 

nación, «iter y emglcHa p@r 30 días a todos tes 
•que se coagjdec®® o«n derechos c@mo herede
ros © ©sre^sree ® 1® su-eetón de daña María 
£@h@gú Sa Ay®rd®.

Secretará», Juli® 1$ de 1358.
ANIBAL UBRIBARRJ Escriban® Secretaria 

e) l©f7 cd 24¡3|53

#9 S03I í- EDICTOS;
Rodolfo Tebia®, Juez Teresas Nominación Ci- 

vsí y ComOreicd, ®it® y emplaza por Treinta días 
a acreedor©® y herederos efe ALBERTO HORTE 
WUP. — Salta, Julio 8 de 1853.

E. GUJOTI DORADO
EscnbeEw S®w©tarte

e) 1< al 24|8[53

M9 S517 — WICTO JUDICIAL SUCESORIO:—
El doctor. OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 

y carneread a earfO. de] Juzgado de Primero 
Instando y Primera Nominación, cita y empla 
za por termine d© treinta días a los hsrM^ 
ros y @n ©i juicio sucesorio
CARLOS RENE CABIROL Expediente a ú m e r o 
2B.5W(47 .—- Salta, julio 7 de 1853. 
Ete HERNAN I. SAL — Secretario.

8|7|53 al 21l8|53

; W° 3528 •— El señor Juez de Primera Instan
cia Primara Nominación Civil y ComerclGd, ei-

55
ta y emplazo: por treinta días & her&dWos y Itro® de fente por 3& de íoaáh Imñ'tadgiS:
s€resdores de CXEMENTINA ROJAS DB QUIBAR ~ - ’ " ’ ~ ~ ** ’ • • **

Stdta, 7 de julio ¿e 1153.
Dr.'HERNAN I. SAL — Secretarte

e) 8|7 <d 21|8¡5Í

N® 9521 — SUCBSOfflO
E1 Jus-z de Primera Instancia y Primera N©- 

minación ©n ]© Civil y Com^rCfed cita y 
m por treinta ® herederos y acreedoras d® 
ROSARIO CEBALL0S DE TORINO.— Salte, ju
sto 26 1853.

HERNAN I. SAL
SwrstcmO

e) 717 cd 2üj8¡56

N? @518 • EDICTO SUCESORIO: El Juez Xk.
ItTAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
día® a herederos y acreedores de AERABAN 
MASRI. — Sata, 2 de julio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secr^i©

e) 7¡7 al

POSESION TREINTAÑAL '
N° 9609. — EDICTO
Se hace saber que ante Ju©z Civil Tercera 

Nominación, Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados -e® Mas 
sana treinta Sección B, pueblo Embarcación, d@ 
parlamento San Martín:

— Lct® UÑÓ catgsfc-o 820 tiene 27.75 ce
tros de frente por 38 metros de fond© imítads®: 
Noreste Calle- Córdoba; SucFsete lote 8; Noreste os 
He San Luis y Sudeste lot® 10.

2® — LOTE DOS catastro 0I& tiene 18.5f n^e. 
tros de frente por 55.50 metros de fondo limite 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudeste lote eteso 
Noreste lotes 10 y -3; y Sudoeste ]et® 7.

3° — LOTE TRES catastro 818 fte&e 18.50 
mis, d© frente por 55.50 m'etros de fondo limita
dos: Noreste- lote 8 y calle Cóídoba; Sudeste te* 
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste tete 6.

49 — LOTE SEIS ©eterstre 1773 tiene 24 metros 
d® frente par 28 BffWe® en su trastead©; me
tros 'gs su lad© Sudoeste por 37 ^r©tr¡eíS en «u 
costad© Sudeste limitados: Nofe®te, tete 5; Su* 
de^te eailft pública; Sudo«stc. lote 1 y Noroeste, 
tete €.

5® — Lote SIETE estasfr© 1772 tte»e 27.75 me 
tros de frente por 36 suetres de limitestes: 
Noreste tete 2; Sudoeste cali® Seas de S*§íi8sBbre; 
Sudeste ccAte pública hoy Sasitfc^o dtel Estero 
y Noreste tete se^.

69 — Lote OCHO ©atastr© 1774 ti©^ 19.5® de 
frente por 55.58 aspires de tesóte Hmátados: No
reste lote 5; Sudeste Calle publica; Sudeste 
lote® 1 y 2 y Noroeste lote 7.

7® — LOTE NUEVE Catastro 1775 fien® 19.50
sastras de frente per 55.5© fbssA Ir

d© don ■ miterék)*? Noreste lote 8; Sudee^ta ©site S’&ts ¿fe
^-; Noroeste tete 12 y 11 y Sudesi’s- te 

te s«is.

89 — LOTE DIEZ catastro 1777 27 75
metros de frente por 36 metros d® fondo limafeí- 
dos: Norte, cali® San Luis; Sud lote 7; Este tete 
11 y Oeste calle S'sis de Setiembre.

g® —. ¿ote ONCE catastro 1776 ttene 27.75 

¡Norts Avenida Costan'Sra; Sud tote 7; Est» 
10 y Oeste, lote 12.

10. — Lote DOCE mtastro 821 ítew 27.75 me
tras de frent® por 38 x&etrcs de tendte MMitad^s: 
Noreste con cali® Saa Luis y S; Sedóte 
lote ®; Noroeste, ©díte públim tefe
n.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de M
trece Sección B, catcentrO 340 tfe® IB.S1 metras 
d® frente s®br® calle 24 4e Seti^sbr© per 15.59 
metros ®n contrata míe o fondo; §6.4® en su 
Costad© Sudaste y 3?.60 metro® @1 cosicta® 
Noreste y limita: Noreste calle 24 é® ^©ttembrs 
Sudoeste tete 17; Sudeste teh® 20 y Nereeste te* 
t© 11. •

12. — LOTE CUATRO de la ^anmncí euw® 
Sección 'CG", catastro 3786 ttena 18.50 metros 
frente por 25 meti'o® de fondo, situad» ea la Vi
lla Obr®r® d® Embarcación y Linda: NOrte, tete 
15; Sud ©alte pública; Este, tete 28 y Oeste lote 
1L

13. — LOT1 CINCO manzana Sección 
C ©atastr© 3787 <® 18.58 mWas frente por 25 
m@tr©s fondo limitados: Norte lot© 16; Sud @cdte 
pública; E$te lote 22 y Osst® lote 2§.

14. — LOTE NUEVE- manzana swe Scsción 
C ccrtcwtr® 3782 de 18.50 m'Mros frent® por 25 mse 
tros fondo liBaitedos: Norte, caite públic-a; Swd; 
tete 21; Esi®, lot© 15 y Oeste lote 17.

Edictos Foto Salteño y Boletín Oficial. — Lo 
que s® bao® sab*®r a interCSfjdos para que dsstr© 
término treinta días comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de L^y.

Salta, Abril 80 <fe 1^53.

ANIBAL URRIBAWI 
Escribano Secretario 

e|2i[7 «1 ®|0¡^.

N9 854^ — POSESORIO. — El Jw^ 1^. ¡jas- 
tanda y 3a. Nominación Civil y Comerciad CI
TA per trsinta días a interesados j*ai«io pcssss©- 
rio b/ per Fermín Vázquez, sobre t®rr®ne ea Las 
Kra®s, d&tríto La Merced, ¿©partam^ite Ctea«L 
fíes, c©n supeficie de 12 Hcs.
y liBütado: norte erroy® de la Qu®brs?¿te ^b¿. To- 

sud río Rosario, §ste proptedad d® FernsÍB
Vasquez y eest© eoa "San Rosnó»* ', ée saces©-

Jo«é María Navamu^l. — íWi®, julte ÍB 
de 1953. — GILIBERTI DORADO
E. GILIBERTl DORADO —■ Bserilwa® Secretarte

. @) 14|7 ®a 28¡8j53.

DESLINDE WNSUIA Y
HMOTONaWENTO

N9 S639 — DDKJNDE. — Luis R. Casermak®,
Juez la. festónete 2a. Nominación, Civil y Co- 
m^reial,. en juicio deslinde-, mensura- y aríicjo- 
^amiento promovido par Doña Elenti ^ecle y D; 
José Rite Mecí® lineas "Campo d® Gaterza" y 
‘^sr^T', u&diss, ^bteader^ Yariguaresid®, hoy 
paríam@®i© San Martín, superficie 1.406 Hs.

i 1.675 m-2. s&gún títutes y 1.380 Hs. 7.813 m2, 
según mensura Ingeniero Juan Carias Cadhi, li* 
mü-ando Nort«, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja, 
o qu^bratta que vienes «ampo San Besito que 

^raflores; Este, terrenos fiscales, y O^ste,’
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Loxwxw sa
tW seferié©® ¡Mg®nxero Julto Mw, eltáadese co- 
UnMante^ por treinta días diarias Foro Salte_ 
ño y BOLETOS OFICIAL fe. 571, 578 y sr 

Códigos Procedimiento^.

SALTA, JuU© de 1953.

-ANIBAL WUBAW — RsoriLm®
s) ^{8 al 21[S¡S&

ife Wommmón Civil y OomercloL ea 
Mtto d&s&ato, J&ensura y smcf@BÉsaaie»ía inma 
do pea? Pacho S, Palsraia de finca v‘Lo Bsp®*— 
rapuza", aitucMa en San José dfe Oxqu@m (Me_ 
tan) limitad®*. Nort®, herederos Apolinar 
©9; Sud; finen 'X* Tunal7' fué d© Mmuel 
A. Saravhg (aniigua redacción Maoapillo); E^‘te 
rto Pesaje y Oobí®, linea de Agua Blanca, er 

^raciiquea operaciones confoimidísd art 
y eensaedesates CaC Píos. Civil y Comer&isl 

par pésit© Alfredo Chiericot^i, citánda&e por 
treínfei di«s» a colindante y Fiscal Est&d® y se 
ñMásda&s lunes 1 jueves o subsiguiente hoM 
pana noShoaciones Secretaria.—

prqatxqu-en I maquinarias — Una transmisión con dos poleas
de madera y 2 cojinetes a bolillas para accionar 
torno — Una trasmisión de 2 cojinetes a fric
ción y 5 poleas — Un lote de correas de loara 
goma y suela — Una morsa de hierro —Un lo 
te de herramientas para maquinarias y otro 
para carpinteros — 7 bancos de Carpintería — 
Una prensa para enchapar maderas — Una ins 
lalación eléctrica para fuerza motriz con-8 tubos 
dobles. — 2 armarios — Una mesa chica c ¡ca
lones — 9 caballetes, de madera — Una maqui 
na de escribir marca Mercedes 130 espacios— 
Una mesa para maquina escribir — Una pren
sa cdPiar con mesa macera — Un 
les tipo caja hierro en madera — 
7 cajones — 13 hojas ventanas de 
lote maderas en cedro — quina
acto del remate el comprador abonará el 20% 
a cuenta del precio de compra. — Comisión de 
Arancel a cargo del comprador. Publicaciones 
Boletín Oficial y Diario Norte.
EXPOSICION DESDE EL LUNES 31 DE AGOSTO 

en RIVADAVIA 759
Armando G. Orce — Martiliero

e) 21|8 al 3|9|53

frutales y jardín:

Titulog: Ubre 
de I. de la Capital

Se$ta, Julio 7 •$& 1053
AlOTAL WRIBARñi — Escriban® Stoór&tori© 

e) 17|7 al 28|§|53.

REMATES JUDICTALES
N» 9694 — JUDICIAL — SIN' BASE

, MAQUINARIAS HERRAMIENTAS E INSTA 
DACIONES DE CARPINTERIA MECANICA.

POR ARMANDO G ORCE

Por deposición del Sr Juez de Primera Ins 
tanda <en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “SANCHEZ ANTONIO o ANTONIO JO 
SE o JOSE ANTONIO SANCHEZ— Quiebra”, 
el día JUEVES 3 DE SETIEMBRE DE 1953

a las 16 y 30 horas en calle Rivadavia 759 
Salta,, .remataré SIN BASE dinero de conta_ 
do, las siguientes maquinarias e instalaciones 
de carpintería mecánica: Un motor Siemens 
Schukerts 5,1|2 H. P. N<? 1.608.251 con Ros. 

' y tabtofo marmol cte. ctnua. Un motor Wes
tighousé 10 H. P. N<? 89.805 con resistencia

guardapape- 
Un escritorio 
cedro — Un 
etc. En el

N? 9675 — JUDICIAL CASA EN CHICOA. 
NA

Por ARMANDO G. ORCE

de Martiliera)
Setiembre de 1953

dos

remataré CON 
MIL CUATRO- 
PESOS C|66¡100 
terceras partes

casa y terrenos en 
sobre calle El Car. 
algu título de 11.70

y tab..-- marmol .cte. ctnua — Un motor . Sie-
- mens/S.chukerts 4. 1]2 H. P. N? 3.917.116 con 

resistencia. y tab. marmol — Una espigadora 
marca. Jonsered Ñ? 20.510 ,— Una cepilladora 
Arbey Jametel sjn, de 0.40 cms. — Una gar

(Ds 1& Corporación
El dí& LUNES 3G de 

a las 18 y 30 horas en mi oficina de Remates 
callo Algarada N? 512 Salta, 
BASE DE f 7.466,60 SJETE 
CIENTOS SESENTA Y SEIS 
M.jN. equivalentes a las 
de su avaluación fiscal, 
el Pueblo de Chieoana, 
men, eos. una extensión
mts.. d® frente; 14.50 mts. de contra frente; 
Por §5 m-to. de fondo y comprendida dentro 
de tos siguientes limites: Norte; M. Lardies: 
Sud, Pedro Rojas; Este, calle El Carmen y 
Oeste Benedicta Toríno d© Barrante^.— Títu
los inscriptos al Folio 573 Asiento 812, trans_ 
Gritos al Folio 483 Asiento 1 Libro 1. R. 1. 
de Chico ana. Catastro 72. En el seto del re 
mate, 20% <e seña y a cuenta del precio de 
compra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
SaReño. Comisión de arancel a cargo del 
comprador Ordena: Excima. Cámara de Fas 
Secretaría Seguida Juicio "Ejecutivo DEME 
TRIO LAZARTE vs, VIQTORIO M. FERNAN
DEZ”.

lopa • marca Kiesfi-ling de 0.40 de mesa s[n. 
Un tupí marca Kiessling de 1 X 0.80 de me_ 
sa con árbol de 35 cms. — Una e’scopliadora 
a cadena sn. — Una sierra sin fin Arbey Ja

ARMANDO G. OROE Martiltoro
e) 18-18 al 28¡S¡5g

metel con venante 0.90 cms- — Una garlopa 
Kiesslkig de 0,35 Cms. de mesa — Uu tu-pi Pa_ 
lias- con mesa de 0.80 x 0.80 Cms. — Una lija- 
dora doble, cinta E. Merrelle — Un torno para 
madera — Una sierra cumular base madera—

• Una afiladora sierra sin fin — Una afiladora 
. para cuchillas. «rr- Una afiladora para cadenas 

de esteopleadoras — Una trasmisión subterrá
nea ¿on eje de 50 mms. con siete poleas de 
mqCÜefá y 5 cojinetes a. bolilla para accionar

Nom. Catastral: Manz. 9; Eras. 
Partida 6564.

PA

Tare. 6;

olio 203. Así®xt$ del R-

Ordena: Sr. Ju^ C. 
‘Ejecutivo Samuel 
pea y JoM*- üópe^” 
Edictos en B. Qfie" 
JORGE RAUL W

.Q. 3a’ ñqé?
CaprM

p.: 14B75pg. 
1 y ‘‘NprWL

AVI

JUDICI

El áía 37 de A

N? 966© — PO

esto próximo

a. ©a jutoi® 
Jw M

e|14|§ el 4¡9¡53.

ARISTOBWLO CARRAL:

L — SIN BASE

a¡ 15 h@_
ras/en mi eseritoifio Deán Fuñe;; N^ 969 ven^ 

inero de contado y @1 me- 
mió» marca Chevrotot Ca- .
45 Patente N® 
lado cubiertas 

Sin Mptet; en poder del 

 

Sr. B'. Biblia Zuviría Nf 
avisado por Ids 
s 8 días Boletín Oftoial y 

de Práctica.

deré SIN BASE, 
jor postor: Ua- C

modelo 1 
regular *

TSOENC CON
CIUDAD: .

nadiense
31 largo 
dicíones
JudíeíeJ
donde pu&de g©r 
Publicación edict 
Toya Salteño. Se 
cel ©¡comprador.

' JUICIO: “Ejw. i 
, bio Alegre Qníro 

gado d© la. Inst.
1-2 de

9659 — PO

8050150 Chas.
malas con-
Depositarie
748 Ciudad, 
interesados.

CemMán ara¿3L

tolla Bemamno vs. Ihtoe- 
a. Ex$>. N? 32,4W3’L Jbs. 
n lo C. y C. ia. Nominación 
gesto d® 1S5S.

14J8 al 26)8-153

JORGE RAUL
JUDICIAL

miosA— ©=

al 26¡8|53

D®CA¥í

Asa w ESTA

17 hs. 
un te-

El dio 7 efe StoH'^mbre d* 1853, © las 

 

en mí ©meritorio, ¡Urquiza 325, remataré 
esta- Ciudad, Florida 
cteñsttoas 3 a la

ji6n: -Terreno: ' -1® mis. -de freír 
fondo. Casa: T 
pordh, cocina, 
a automóvil, | 
rdín, ©etilo cb

nena con casa 
N* 979, cuyas c 

) siguiente descrip 
te j>Oi 28.50 fe 
principales, hall, 
m y entreda 
tas frutales y j 
sado 
ja y
'Be©.

res habitaciones 
bfi&o de ¿pxime- 
pndo con plan- 
icdet tocia edífi-

Con matéri^les de primera, tachos de "te 
tejuela y isos de'mosaicos,. e&mará’'^ép-

BASE! $ 15.400' M|NAL

N? 9672 — POR JORGE RAUL DECAVI:
JUDICIAL

Ex día 0 d-e Setiembre de 1053, a las 17 hs. 
en mi escritorio, calle Urquiza 325, remataré 
con BASE de $ 14.066.00 mjnal., equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa sito en la Calle Aya- 
cucho N? 160, en esta ciudad y Cuyas carac 
terísücas son: TERRENO: 12 mts-, de treme 
por 38 mts. de fondo qu® hacen superficie de 
456 mts. cuadrados. CASA: 3 habitaciones prin 
cipales: gran galería y gocina. Costrucción d®

Eqaival&ntos| . .2¡3 partee,.
Nomenclatura astral: Parí.

ME77, Manz. 76 , Parcela 12-
[ Asiento 3, Librol 27 R. de

C.C. 2a. Non . ®n 'l-je#, .Hip, 
aúl Alberto Collados . Siorni y 

isa Salem d® ’ 
remate el • 20%

Ju
ys.

N? .§,-326? Sec<
Títete: Fol¡o -431
I. de la Capítol

Callados' Siorni. 
co'íiio seña y a

Ordena Sr.

Azis Jorge 
j Imma María L
En acto d®I
eusmta del precio. Com. de arasic@I por cuento
del comprador.

todos los días <
eial y “Norte";
JORGE RAUL ÜECAVI .Metalero .

El inmueble. | puede revisarse
11 a 12 lis. Edictos:. BqL <Oíi‘

primera; techos zinc y tejuela Plantas , «) 13J@|53 al 3¡.9¡53
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W m7.-^ JUDICIAL

WIS ALBERTO DAVALOS

Eh. ©1 Juicio ^Ejecución gsor Cobre <■© Alqui-
Miguel' J. Mimo^si vs» Alfredo Ahucdlí”, 

el Sr. lusa ¿0 Ira. Instancia, 2da Nominación 
■'CívÜ Cozs^rcidí, ha .osdenatto- -el S’Owjt-e • '3IN 
-BASE, de '46- mesas tipo bar: - 13Q sillas -media 
butacas; 4 espejos biselados;. 1 pista de par. 
qu®t para baile: 1 ‘ mesa • escritorio de madera 
coa t®pa de vidrio; 1 sillón y 1 .silla efe «a- 

critorip tapizados @n rojo; 2 estanterías de raa_ 
dWa; 15 docenas, de vasos y copas de distintas 
medidas, & docenas de cuchantes, 28 bols de 
metal. Estos bienes ©e ewuen&ran On poder del 
depositario’ judicial Sr. Domingo José. Nápoli, 
Scsmcilio 0n ccdfe Córdoba 755. El día Lun.es/ 
24 efe Agosto d© 1953, a las 18 horas en 2G d® 

‘Febrero 12. En el acto del remate ©I 20% a 
cuenta de precio Como seña — Comisión de aran 
esl a cargo del comprador.

e) 13 al 24}8|5S

. N<?. §654 — POR -MARTIN 1MJUI1AMON
JUDICIAL

. B IMe s^tiexsbre p. a las 17 horas en mi 
Escritorio General Perón 323 venderé con la base 
de ciento Cuarenta mil pesos una casa ubicada 

la ciudad de San Salvador de Jujuy, cali® 
Beigíano 1336, entre cal1 es General Paz y Pa
tricias Argentinas, con los límites y extensión 

le • acuerdan sus títulos inscriptos etl folio 61, 
asiento 8699 d®l Libro XIV. — Ea el acto dM 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
s cuenta del mismo. — Comisión d® arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez de Primara 
Instancia Tercera Nominación en lo C, y C. 
JuiOio: Ejecutivo ECORM vs. Layún Noman.

• o) 12|8 d¡ 25[9|53. ’

N*5 . §645 — POR MASTÍN" LEGUIZAMON
Judicial. • 11-5 lotee ®n General Güemes. — 

Venta Ad—Corpus —- BASE | 970.266.68
-ÍB 30 de setiembre p. a> las -17 horas esa asi 

es-Crjtorio G-*n.&ral Perón 32-3 de e®ta ciudad ven-. 
d®ré con la base, de novecientos setenta mil

... doscientos sesenta y seis pesos o s^a Las dos 
tercer^ partes de la avaluación fiscal ocho mesa 
mas d® terrenos ubicado® en «i pu&blo d® 
General Departamento del misma nom.
brs, fracciéa d© fe finca Ls Población, según 
plano ¿® división N$ 195 constan de ciento quin
ce lotes, acuerdo al siguiente detalle: mas- 
sana uno: emo® lotes; mangana dos orre® lotes;

manzana seis once .lote®; manzana siete veinti
dós lotes; manzana once: diez lotes; manzana 
doce. veánte lotes; mangana diez y s^is: diez lo. 

’ manzana di®z y siete: veinte lotes. — Venta
Ad—eorpus. — Dimensiones y limíte^ plcsio d® 
división 195; Títulos inscriptos al folio 249, oslen

to 1 ’Libr© 7 R. I. En - el acto, del remate wiñt« 
por cUñto d&l precio d-e venta y a cuenta d~l 
mismo. — Comisión !de arancel a cargo d@l com
prador. — Ordena Juez de Primera instancia 
Primera Nominación W lo C. y C? Juicio Ejecu
tivo Unión Gremial Compañía de Seguros" S, 
A. ve. B. y Collados»

_ . . A ' e) -10|S _ci 23¡9|53. ~ -

N» 9643 — POR JÓSE ALBERTO CORWO
(De. la Corporación de Martí Lloros 

JUDICIAL — FINCA- EN (MAN — -

. BASE $ <600.00 .. ‘ ‘

•M "día 27 de Agosto 1953, a las 17* horas, 
en mi escritorio.-Deán • Funes 169, por órcten d^l 
Señor "Juez en lo.Civil y Comercial da Primera 
Instancia Torcera Nominación .en juicio —Eje
cución Hipotecaria: "María Angélica Francisca 
Cornejo .de León Hartman vs. Salvador Ca-lafióri", 
remataré con base reducida ©n un veinticinco 
por ciento, un lot© de terreno que fue parte in

tegrante d© la finca "Lapachal” o "Palma Sala” 
ubicada en el partido de Ramadita, judisdicción 
del Departamento de Oran de esta- Provincia y 
designado con el número ciento cuarenta y tres 

la fracción A. del plano .¿revivado en la Di„ 
rOcción General de Inmuebles . bajo N° 204 d® 
Oran, el que mid@ quinientos metroá lineales 
e-n cada uno de sus latios Norte y Sud y quinien 
tos veinticinco metros lineales ®n cada uno de

lados Este y Oeste, haciendo, - haciendo una 
superficie de Veintiséis Hectáreas dos mil qui
nientos metros cuadrados. Limita al Norte lo
te 144, al.Este lote 13S; al Su<? Título a folio 
463 asienta 1 del libro 23 de R. I. d® Orc&i. No
menclatura Catastral : Catastro 29©5 de Orón, 
valor fiscal $’ 89.200.00. El Comprador ^Eitiegará 
el veinte por ciento a. cuanta del precio. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
"Boletín Oficial” y "Foro Sal teñó”.

e|7 cd 27|§|53

N° 9638 — POR MARTIN LEGUIZAMCN
Judicial ;— Casa Obi esta ciuífcd. — Base

$ 80.266.66

El 29 de agosto p_. a las 17 horas ®n mi es- 
mtorio General Perón 323 venderé con la base 
do ochenta mil doscientos sesenta y seis pesos 
son tensáis y sejs Centavos o sea las da® t®r- 
ters partes de la avaluación fiscal, una Casa 
son terreno, de una superficie aproximada d@ 
ss-tecientos ocho metros Con siete centímetro®

cuadrado» (11.30 ats. de érente x 44.60 con 
martillo -favorable de 9.50 mis. x 18 mts.) ubicadla 
e» ®®ta ciudad calle 20 de Febrero N° 542, en. 
tre Rivadavia y Leguizamón, comprendida den
tro de los siguientes limites generales:.. Norte, 
Con propssdad de R. Díaz y Capilla Evangelista; 
Sud, propiedad de M. Cuellar y. parcha® 21 F. 
y 19 C. Este propiedad da Alberto Firchio y

Oeste calle 2© d® Febn&ro. -— En ®1 aéto ' del 
veinte por ciento del precio d© venta y 

a cuenta d®l mismo. — Catastro 16771. — Tí
tulos inscriptos al folio 318 y 299, asientos 1© 
y 11’libros §1 y 136. — Comisión de ananeel- 
a cargo del comprador. — Ordena Juez (le Pri‘ 
fera Instancia femara Nominación en lo C. y 
C. juicio EjecE^vo Flotablok vs. M. Muñoz.

.*) 6 al 27|8|53.

N® 95§4' — MARIO HGUÉSO.Á .tCHAZU

JUDICIAL . -
INMUTELE RURAL EN "LA CALDERILLA” 1ASE” 

-f 1.6003
Per disposfc&ós del s^ñor Juez <©' Primera fes

ttócia lo Civil y Comercial S ©guada NomL- 
uación, en autós - caratulados "Juana Fánny .de- 
Hipotecarfa”, día VIERNES 4 DE SETIEM

BRE DE 1953 a las 11 hews la Oficina 
Remates <© esto ciudad, Alv^rado 564,' ven_ 
deré ©n pública subasta, dinero de ©onfeda y 
em la bstse'de/S- 1.6SS. mjn. ¿}L s¿ inmueble 
rural mitad ssd de fe finca denominada "San 
Roque o “Cahfeilfe”, ubicada ©n partida de 
los Rio® vs, Agustín. Marcos V@ra por .Ejecución 
La Calderilla, departamento La Calífera, con los 
límites y ostensión ‘que fe asignan sus títulos 
^sspectivos inscriptos; al fplfe 33Q A 5 — L 1 
de R. L. de fe Caldera Gat. 3S — 20
en el acto remate — Comisión s cargo del 
comprador. Publiaa§ÍQn®s BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEO O.M. FiguSroa Edhazú —Mar 
tí’W®.

17|7 rd 1§P|53

NQ 9514 — JUDICIAL: ..
I^R GUSTAVO ADOLFO KDUIWER '

El dfe 28 de Agosto 1953. @. 11, es
Sva Peyón. 3S6 Salta, v@nd@ré con ¡s^©© de $ 
19.666.66 m|n., © ssa fes dos. partas d!é
fe ©valuación fiscal, el inmsebis Catastro

,544, Departamento La Viña Prbv. ds'Sait®,
La de terrena ds’doc^ metros de pót vefes 
Sainco -áetn» <e‘ fondo, aproxiíiwda^®áit^, 

quinan hahitaei@n<s<s y
construcción, ubicada ©§?. @1 Bv«

róa (Bies -La Viife). Limitó; HorW:-
. vi^a; Swd: propiedad Lsw Segundo <etorzque^ 
Sfete Caite Pública; y

¡ d®. Estebaa. Tituica: ÍWlo 121, Atiesto 3,
¡ Ubre 2 E® ®1 act© de remate ^0% .¿e s^ña y 
i @ cs®nto presto. Cogaisjón Ar^nsel «
' ®mrgo del Comprador. Ordena Ju@& ÍMwera .fes-
' feis Civil y C@m®EeM. —.
Ef&ottaiófi .. AMÁLÍÁ GOl'ERO BE-
FIGUEROA Vs. MOISM . YJJLAIM
H.481|M ..

sá 2I[8!53

CITACIONES A JUICIOS .
N» 9669 — EDICTO: L* Cá-

mar® «fe P®s Letra-da d® la Provincia, eit* 
por 10 (Diez) dias a Icsj terceros qhe fee c©a_ 
i&ideren con derechos, en el pedido de éserfc« 
ración, a la boleta de compraventa í© dere_ 
chOE y acciones, que Doña Carmen JL Blanca 
de Cuéllar hizo , a Dofia Boscr^u Ortdh íe CuTL 

• dar y a Antonino CuéLar, -t¡ue - WBÍtfc

Secretaría N? 3.
Edictos 'en Boletín Oficial y For®
.Salta, .Agosto 13 de 1953.

- ALFRMJO .HECTOR -CAMMAHOT^ 
Secretario.

•) 14 < ÍÍ!?[38

- ■ -' ¿QHCWSO'CIVIL ■ .

■N*.96B8j— -EDJCTOa En el juieiif “CON 

CUR-SO7 ‘--CIVIB' -s¡ - par • MARCELINO ^TIVE- 
ROS”, el: Sí. Juez de 1? Instancia 1* Nomina^ 
ción Qñ fe Civil ha' resuelto ’jdecíárar $h.. esta
do de concurso'civil a doh ’MarceÜnd ‘ Ontive„

Lun.es/


' - Sm;- AGQSTCr 21- DE -1-953. * ‘;

rosi¿ Nmpbmr- .Sitóla- aí Dr^jbARLGSí ®M- 
ARAO3; y * emplazar a los acreedores para que 
dentro *’$ei término de teiate" dí&s> pE.esjen.fea:- 
al Sfn^ée en sa estudio- calle Buenos Aire»

N> ésm C^M- justWativW: de sus 
créditos baja aperciblmlLentQ de lo dispuesto*' 

por el Til,« G&Mol&

" Saltaf ■••W-osfe- 6 dcu 8® L — 
¡■RÍK^/'EfeCTiBáiio- S^cret srío

saciar síB. pe^ui0as de
&

N’ 9691^ TESTIMONIO:. ESCRITURA NU 
mebq trescientos NOVENTA Y NUEVE 
— SO0IWA© DE RESPONSABILIDAD LI_ 
MITACA; ..Í^T-esta Ciudad* de Salta, Repúbli
ca Argentina,-_ a -los diez días, ¿el mes de 
Agosto de.. añil novecientos .cincuenta y tres 
ante mi Julio R. Zambrano, escribano adscrip 
to aí ^^tst^L^úanero doce y testigos- que al 

filial sñséribéñ, comparecen los señorea JUS 
TO SATURNINO PERÉYRA argentino, casa 
do co>;,Aofía Mercedes Ignacia Fio-res, comer, 
oíante, domiciliado en la calle Doce de Oc
tubre doscientos cincuenta y dos y Don JOSE 
CASARES; Argentino, casado con doña Berta 
García',: comerciante, domiciliado .en la calle 

Doctor Adolfo Güemes cuatrocientos’ áesenta 
y cuatro’ —ambos comparecientes.,mayores 
de -edad, personas hábiles de conocer, doy. fe 
y dicen: Que han convenido celebrar un con 
trato de Sociedad de Responsabilidad Limita., 
d&. que queda sujeto a las siguientes .condició 
nes: PRIMERA^ Entre losr 'Comparecientes se

TA:. La Sociedad llevará un -libro de Actas,.^.s inventario del giro _ _ .
■ ■ * ’~iog parciales de comprobación d¿Jábros- que' se

resoMeré- realizar t y 
rán las ganancias y 
a cargo del Socio

' contabilidad, debiendo 
mq legal. — De Ia& utilidades se '-destinará un-

; cinco por ciento para 
va legal, vb’igación 
do de reserva allane 
cap-ifal (artículo vei He-

¿eclara ^onitituida la Sociedad de Responso— 
bilidád“'’í5mitada que se denominará “LA 
CANDELARIA”, qde tendrá una duración de 
tre3 años a conta^ desde el primero de AgoS 

to d® mi] novecientos cincuenta y tres; a su 
vencimiento los Socios resolverán ..sobre la'pról 
rroga- de su duración o si ha de pro.ced&rse 
a la liquidación y disolución de lá Sociedad!,- ’ 
eñ cuycr; caso se estará a lo dispuesto sobre 

el particular más adelante. —< SEGUNDA: La 
Sociedad1 tendrá -por objetó la explotación “ del 

-negoció dé ' Bar. Pensión-y Re>t~urS4q pudien- 
do extenderse con posterioridad a otros ru_ 
bros por él ¿cuerdo dé los súcíós. —- Tendrá 
su. domicilio .en esta' Ciudad/ .callé - Zuvíría 

-número ócho.al doce. —.TERCERO.:. El Capí

tal Social-. s<é -fija e'n Iq. suma dé-CUARENTA 
Y OCHO MIL PESOS MONEDA NACIONAL • 
dividido s’eñ cuarenta y ocho cuotas de mil 
pesos cada’ uña e- integrado por los 'socios eñ 
la siguiente .(proporción: treinta cuotas .por 
socio* señor Jóse Casares y diez y ocho cuo
tas por ¿í señor Jñsto ' Saturnino Pereyra. —•

El capital se aporta en dinero efectivo, el cín 
-cuenta por ciento,- res aportado * en "este acto, 
-en la -:propo>rción de Quince' mil-, pesos por el 
socio 'señor Casares, y nueve mil pesos .por 
•e] señor Befeyra, lo que se acredita con’ la 
boleta*•• respectiva de depósito :en * el Ba^co de 
la N-áeióñ Argentina, qué sá • adjunta* - a- este 

contrato; el ciucu-entaupor ciento restante s& 
hará '•efectivo .én: úgual '**proporción por. Cada 

■•socio tantea dél treinta y una- de' Diciembre 
de m’U novecientos cincuenta y tres. —- CUAR

destinado a dejar asentadas-.en él las resolu
ciones tomadas Por los socios, que por impar 
tancia o trascendencia deba Quedar constan
cia „ como así ámbien quedará conscmcia en. 

dicho libra de la fecha-en que-los socios den’ 
cumplimiento al aporte .total dej capital. — 
QUINTA: La Dirección de la Sociedad-estará 
a cargo del -Socio Gérente Administrador, Don 
José Casaras, Quien tendrá ígl uso de la fc 
ca social Para todas, las'Ópcrdcfones ajenas 
eF qir- CGuvduAas reí 'él gaCH'ñó cómpreme*, 

tiéndala tampoco @n prestaciones gratuitas.—*.. 
SEXTA: La atención y dirección del nego'cío- 
estará a cargo dcl/Soció-d¿n- 'Justo: Saturnino 
Péreyra, quedando f acuitado * a la désignacción 
de empleados, despidos; los que hará con co_ 
no cimiento de la Gerencia,- .debiendo llevar los 
libros de asistencia de empleados y los de

mas- qiie exijan las autoridades respectivas, 
cumpliendo- :cbn. todas las exigencias- muníCL 
Pales, dedicándose' personalmente a. la* atej^ 
cón del negocio; .ncr pudiendb * / desempeñar 
otra actividad sin mediar conformidad del So 
ció Gerente. — SEPTIMA: El Gerente tendrá 
las siguientes atribuciones: Adquirir por cual

Quier título,- toda clase de bienes, muebles,, i», 
muebles y. enajenarlos a título! Oneroso y gra_ 
varios con derechos reales “o prendarios, pac 
Cando en cade? ceeso lo^ compromisos n-*césa- | 
ríos- —• Constituir dé¡pósitos a nombre de la | 
Sociedad, abrir cuentas corrientes, librar che_

QueSy «Olicitar préstamos a intereses * del San 
co de Plaza y prestar dijera.. estableciendo en 
cada caso la forma de Pagó, tipo _dé> interés.— 
Librar, aceptar, endosar, descontar, ©obrar, 
ceder y negociar'letras.de?-cambios, dpeumen 
tos, vales, giros, cheques , otras • obligado* 
nes,. con o sin. garantía, hipotecaria, prendaria 

ó personal. — Aceptar o impugnar consigna, 
ciones, comparecer en juicios antes los Tribu 
nales ¿6 -cualquier fuero., ó jurisdicción, por 
sí o por medio de apoderado, • con facultad pa 
ra i promover o; contestar demanda? declinar o 
prorrogar jurisdicciones,, absolver . posiciones

y. producir toda -clase de pruebas, comprome
ter en árbitros, transar, .percibir y otorgar re 
cibos, pudíendo conferir poderes especiales o 
general^- eñ nombre de la • Sociedad; firmar 

instrumentos públicos o privados* que fue

en aquel* sé'- |eterminc_ 
as pérdidas- -±- Estando 

Gerente administrador la

* llevar loé libres* -en for_

. formar el -fondo -de ressr- 
qua cés¿-‘cuándo .<1 ío^- 
e al diezupor j-cíento del

* once najl

cinco) el remanente. deseis cientos cuarenta y
las .utilidades se ¡distribuirá -en la[proporción 
del capital aportado, contribuyendo en igua1 
Proporción en las pérdidas. •— A]¡Señor José 
Casáres, la Sociedad 
mensual ’ de tres * m i

contribuyendo en igual

le asegura úna utilidad 
pesos moneda nacional

- ' ’ . f »

forma que créa; -o estime
Socio señor Pereyra teiq 
en la local del negó 

sus hijos, El Balance

que la retirará en In 
conveniente. — Él 
drá derecho a viViú 
cio'.eon su.spñoTá y . 
si nó fuera obsérvalo, dentro1 de Ibs diez días 
d». h«chp .conocer -a?

qu« suscribirá él n.ísmb, quédaráj aiitomáLca 
mente aprobado; — 
podrán ser cédidas- 
coa la, conformidad

muerte, ausencia

Lós Socíos M sociedad con¿

el deceso 
i -socios se hará u^ balancé 

situación, ¿e ¡la Sociedad, 
.Los h'ere-

otro..socfo mediante, nota

NOVENA: ■ Las cuotas no 
a terceros, extraños,... si no 

del otro socyj. .DECI 
o iúcápaciMA: En casp de

• dad d« alguno de
I tinuará sU giro. Coi las herederos
’ fallecido o incapac itado producido 
de algunos, de los
Pgr¿ comprobar ¡ la 
con relación'al. socio fallecido.
deros del socio* fallecido no podrán Imponen

los 
ren necesarios, pomo así contratos, relaciona 

dos con la administración social. ■— La. men_- 
ción do facultades es enunciativa, no restrin
ge las conferidas para obrar en nombre de ’ la 
Sociedad de acuerdo a su ‘objeto y lo. dispues
to por ©I articulo diez y s-eis ^de la Ley núñié 
ro oncé mil seiscientos cuarenta y cinco. w 
OCTAVA: Anualmente el día (31) treinta y
uno del mes de julio se practicará un balancee® mil ciento treii

la devolución-íntegra de¿ haber,. 4ue .queda .su 
peditada q! venciir lento del término fijado pa 
ra la’ duración "del contrato, puliendo él sol 
cío-’sobre-viviente así ló estimaré’ cony'enie¿ 
te adquirir la parte social del'fallecido, — L¿ 
disolución de .la sociedad, vencido el 'plazo f± 
jado, no mediando 

liquidación. — En

cío-’ sobre-viviente

prórroga se procederá a su

todo lo que-no esté pr-evis o 
■ • • r ■ ■' :

to en este contra se regirá jpor.da •-Ley ..Am 
mero once míl seiscientos cuabentá-^yvcmco

■Sociedades db RespoxisabL 
-■ Los aiquil jrés 7 del ’ local

de constitución--de 
lidad Limitada. - - •- -

destinado aí giro 
la Sociedad. — E

comerciar’será abanada ' Por 
Socio señor Gafares, aporta 

el local de referencia. — Leída |que. les. fué -c*s
> otorgan .y Tñr-a ‘constancia • 
testigos don Luis Grifas-i y

i, vecinos, mayores de edad,

■p Esta * escrítú
¡

en tres sellos!! número® QtrnI
ta y ocho, quince mil cien

-ratificaron'y-así lo 
lo firman con los ’ 
don. Ernesto Bar en.

a• quienes de conocer doy’fe. 
’ra fué-redactada



RAfi. 2709 " " • 

tfj trsiñta y"nüéye. y~ diez y seis mil. ochecién 
tas ciucuenta^yj.nuevo y.., sigue a* la anterior 
,qug terihinaf¿r folio mü* trescieñto's- seié:r Ras 

-pado: -don',.aren — cincuenta —;no.-—rué 
— res r— oclió *— por — 0 — Jos — pQi’ -- 
lores- -a- Va?TOSTO '&■ PEREYRA. —J. 
CASARES.--- Tgo.: Lui¡s¡ Grifa-si. — Tgo.: Er
nesto jB^róñ; JULIO R. ZAMBRANO, Es-

Criba-LO. --.Hay u-na estampilla y un sello. — 
CONCUERDA con su. original, doy fe. —■ 
pará- loó /interesados- expido este primer tes„ 
timonio en cuatro sellos jd-e tres pesos cada 
uno.* dé-numeración--sucesiva del ciento cuaren 

t-a y 'cinco mil quinientos . sesenta y nueve 
¿1* présente monto cuarenta y fcincq mil- qui
nientos -setenta y. •dós'- que firmo y- séllo en 
Salta/ q lo3* catorce días del mes de Agosto 
¿e mil novecientos cincuenta y tres., — JULIO 
R. ZAMBRANO'.Escríbalo.’ ' • / ’

' e),'2a-ai 2GfS¡53.

■ÓlSOltóaN.-OE: ^CIEPKUES;-

; 96'76 — ’ DISÓL.ÜCÍQN DE SOCIEDAD:
Molino “San Bernardo” Sociedad dé Respon. 
sabilidad Limitada Calle Zuviría N* 734, Ciu
dad d® Salta. ' ' . -

- • ■ j:- - .ACTA N* 7.— - - . ; :

- JEn -sst¿ ciudad' d® Salta, República Argén, 
tiña, a* los doce'días del mes de Agosto de 
mii iióveciéátos cinetiéütr y íifeg,-'.'én WlosÉI 
•de la.Calle Zuviría N* 7.34-, sé reunen los .so
cios integrantes de .ja firma. Molino tSan 

Bernardo” 'Só'ciédad cíe Ééspóñsabilidád Limi. 
Tad¿ señores Ernesto Máóchi,- ETorindo Ati- 
í:o-fes-caV-Julio Baldi y don Pedid'Baldi; (Hoy 
su Sucesión.) representada . en .cst®-acto por 
el. Administrador Judicial de la n.iisma Dou 

'Pedro Gerardo "Baldi que acredita su persé. 
sería mediante el testimonio otorgado judi-. 
eiálmgnté maniieatántó que el misino se l^ri-’ 
'tlá en p^ena vigencia a los fines d® éelébrár; 
íóA.-preseñieé.' únq:

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA .

Siendo' la® diez' y siete hora®, sé ihiola lo 
misma, con ia lectura del acta aat¿rjqn

T y' _ ■* ‘ •*“ - ti - ■ ‘-r »*> - - - o. a ■. ,
& qué éé aprobada sin observación por los 
presentes; De inmediato- él liquidador’ de la 
sociedad Don Pedro Gerardo Baldi expone a

Ja asamblea la forma de liquidación del sal
do' de $' 24;747 .72,' *eñ 'docümé»to -*y ‘efectivo 
existente én su '.poder, Téstente de ‘la Jor_ 
nalizahión. á®enfada’;pn -el. libro do Caja lu
bricado -de l'a sociedad ’ en -sus ;'foliós 1S9
al 194 incIusiTe que comprende- 'el m.ovimien,

t? por todo concepto d® ..la sociedad en li
quidación; y dé cuy© movimiento @1 señor Ü_ 
cuidador- ha dado cumplimiento ;«e¿ ‘ ponerlo 
en conocimiento de 'lós’Mdciós' cada fines* de 
mes, .coitío..se había -resuelto ren Ha asamblea

de fecha treinta d© ’Mayo ppdo.; y cúyás “cons
tancias debí ñámente -firmadaíg'pór todos: lós 
sócios quedan en podér\del señor liquidador. 
En cong-ecúencía -* ¿le lo' expuesto el Veñor Bal.

Do inmediato la. asamblea pasa a un br®ve 
cuártó intermedio’'a;To'S Tinos*Me"'labrar el’afe
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,'ta donde- conste lo reaueltéL- •"

* Vuelta , a. constituirse con - todo» Jos?..socio» pre_ 
sontos el ‘señor -'Florii-ndo' Atilío ' Mosca leé 
detenidamente a la asamblea eL~acta labrada-, 
y - q¿s .Qs - objetó -de néyisacióhr pá-rticúlaíLpqi 

i cáda- un® de;lós presentes^ •-A A<"*>? ■

No teniendo nada que observarla' Ift firma pa
ra constancia de lo expresado .obligándose' al 
cumplimiento de lp resuelto por esta asam
blea con arreglo & derecho. . ,

Siendp<'.las; dW' y-¿uéve y-.qúinco-choras ,s« 
dá por terminada la . misma por ante .,el Escri
bano Don- Julio A. Peréz que ha ,sidp .Co®vo_ 
c&dp -al solo objeto de. acredita .̂ !¿s -firmas 
que continúan.. . ,. . . \ \ ;.

FIRMADO.; Warándo Atilió Mosca/ £¿ui>f En 
tuesto- Tenias- Macch-i, Júli'ó Baldi, Pedro ’G. 
BaldiSy*Dr.; ítalo. Carmen-''Yantáfno.^-^-\-

CERTIFICO: Que las firmas Qu® anteceden 
han sido puestas en mi presencia, por los sk 
ñores ” Floríhdo' Mosca, X¿uis Ernesto * Tomás 
Macchi,. Julio ; Baldi Pedro. .GérsífSo -'es
te' iHtimó en .su’-CareeteV dé admfníltf^dór-’-JtiL 

dieial Provisorio de la Sucesión d» D¿» ;Pe.- 
dro Baldi y Dr. Italo'Carmen Yaiítorn©, BaL 
taj.2 - de Agoste de U5S. Firma 4» ?$- 
rez' Escribano Nacional. ■ •
JULIO BAMI: ” / ’r /" ’ ' "

.ITALO CARMm.YAK^ORNO
’ ’ W> ‘ 18Ír bF 24Í8Í5F

• - .SALTA, AGOSTO 21 DE 1953

solicita-a-tó ;é^cnnl>le'a>'-quierá aprobar las 
;r>RdiciQnég de cuentas formuladas, bpbrtuna- 
ment®, ■ y -rubricar ~eñ ¡prueba dé rcóñformiÜad 
ep -referido libro- dé: caja;' como así también 
dar por, terminadas sus ---funciones de líquida^ 
dor 4® la sociedad que ha desempeñado.

Luego d© una deliberación mantenida entre 
los socios, durante cual fueron revisados, 
el esíadp dq ’ liquidación final sometido per 
el geñOT Baldi y el Libro dé* Caja rubricado 
d© Ja sociedad dónde se detallan todos los 

.movimientos contablesd® lá liquidación; la 
•asamblea-- resuelve.- ■’ _■ ' ■ ■

A) Aprobar por • unanimidad de. votos. pre
sentí®, -en general;y particular los estados 
de cuentas presentado por el señor liquidador’ 
Pedro'--Gerardo Baldis- y-' la. ■ dístribúcion .final 
del remanente - existente. “ •.

B) Dar ppr terminadas las funciones - de 
liquidador Que*hd\ desempeñado eficazmente 
eb-señor Baldi. agradeciendo la atención dN_ 
pensada a ]q sociedad e* su carácter de li
quidador de la'misma. z

LO Autorizar, al señor Julio Baldi y al- Di., 
Italo "Carmmí Yantorno, para que conjunta o 
separadamente, formulen y practiquen todas 
tas diligencias, que. hubiere •menester, p los 

fine? del cierre dé los Iibros de la eontabilí„ 
dad, publicación *én el Boletín ‘ Oficial de la 
pnMuítaeiéii .de la -.-sociedad y . registra©  jón de 
esto ú,tilmo doMe fuera necesario efectuarlo, 
Para cubrir todos :los - réqui's-itos .legales exi
gido por las leyes y disposiciones videntes, 

A contiñüacíón' .lo» socios presentes en esta 
,áasmbleaexpresan'qué habiendo concluid© de 
mutuo acuerdo la® ópéraciónés Sociales, dan 
por terminado % rescindido .en tqdás ¡sus par 

tes < cántrato dé Sociedad dé Responsabi
lidad Limitada celebrado entré * los mismos 
en fech*ítteéé de Julio de mil rioveeie*to« cjn 
cuenta; en aquel 'entonces por Don Pedio 

Ba,ldi de cuya sucesión tieMe ía representa, 
©ión legal < el señor Administrád(ñ•' <e la .mis
ma ;bón Pedro Gerardo . Baldi, concurrent« » 
ésto _acta.

O^ñífiéstah-^^bitaiMó®^écfósfdaá». 
rsé-;'por ^écfbí&os -de tSflcfé los "Valorés entré-- 

'Pór "él AWár '■ liquidéd'Or ’de -Mctíérdo a; 
la .planilla final presentada por el.mi#ni© eir 
esté - ccétOs la Cual es Aprobéá* por e»ta.isamj 

-Méa-^ñ’ObsémHaeiñn-alguna -que-formulai’. i En 
cbn-séetíéncia rno - qtífe&cf /riada qüe ?£efel*mar<e ’ 
%nt te -o
%:Ta ''sbcíedá^-i^r^habé^sé'fétfdido - y-jéalizado 

mutua ^©dentá; d< ceuálqmer
compromiso Que Lpudiefa .existir con respecto 
.a . lac'.sociedad... -que termina ,en .-¿esté acto. Ex- 
presan téúiñblén. - . ¿ • - ’ • ■

Los socios, qu'e no existen deudas sociales a 
terceros,- por haber “sido todas pagadas; como 
así "tampoco, existen obligaciones de los ft0_ 
ciós ' -coni'o utiembros de la sociedad- .disuelta;* 

-que'Pudiera, obligar a -la^misma. -

CESION- PE ÓUOTW 

■ socúujas >/
•N* 9671 — CESION - DH CÜÓTÁ® SÓCIA.

LES: Por ihstruméntp privado, con fecha 2.5 
. B. _, • - :3. 'Bu ' . ~ . v

julio del año 19£S, M.Qíl .Pedro Moacars, in
tegrante <e 1$ firma “Ca^a .Lémér^F 'Sócia. 
ídad. ñe Responsabilidad "ha * hechp

■ cesiónj d^ Ta. totalidad .^.de/íss cuota# sociale* 

?qu® le correspondían, faypr.;4el..j§efio^ 
AdeklÍBplñii, íquéd^do^d^Éde éte momento incor 

aparado como ¿ocio el cesioiiarioj En .ese mía 
<5Tacto,'Hos ñn-icos ..integrante® íi^aocíé. 

.dad, .Simóji ÍSaac Levín^yr >0n¿>l-^aplÚB^ 

•modlfwrQn- -eb^t. ^•'-idel.
?la ^administración -y" dirección dé. -la7«ocie.- 

A&d^el <que, ha. quedado^Sjubsti$uMo por Ja .s;L 

guíente locución: “La dirección y A4.^ÍAistXq 
ción d*e lA.-sOCiQi^d^será -ades.enipefiftdaúRpr -am 

rbos ^socios,c^anríSimón?Isaac Levín y don Men 

Jql Kaplún,. co» ®I .cargo de l-sacio® .gerentes 
<y con ..toéasrla^rf acuitad es inherentes «1/mis- 
omo, quienes ’ tendrán ;-el. jiso "deúai firma<spcial 
para.todas las operaciones,..en,,.fo^ma..in,dj.stin

ota”, q.ue]darLdé_.íjubsm^ io. eép®
■ v.iiicá'dó1 en ^¿1 > ailícüIo;ánateriáVde_ra jrnpdffi.Gá

coit%25c3%25ado..se
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tioii PóFultimo■■'•’han’“;élérYadó‘ el* capital social, 
ei - Qué quedado fijado en, la suma de ’deii 
t o veinte mlí pesbs, constituido por todas las 

■existencias en mercaderías,- muebles, útiles, 
instalaciones, créditps y. demás 'detalles espe-

el inventarío, J con-el-aporte d« 
veinte mil pesos en efectivo por-el socio Ka_ 
plún, -quedando en consecuencia '‘distribuido 
"en l<i •‘Sigúiéiite- forma: don Simón Isaac Le_ 
vín,Seiscientas cuotas’= de 'cien- pesos’- cada

ercio .con 
í fecha siete de marzo de 1'952, al folio N-° 358 
I.asientoÑ° 2.6SS, áel Libro N? 25 ■de| "C

- bliso de - Comercio al -folia 38.7, asiento 2.912 /cripta -©ñ el--.Registro.- P 

asi libro 2 5 — Arturo Peñalva.— Escribano

' iblico de Coto,

tantra-
lel capital spciáljde Iqui-

XiUa, y ^don-Mendel Kaplúit seiscientas Cuo
tas dé clon pesos cada una, fts decir Que ca
da sdeití aportó sesenta milzpesos; y. también 
han MÍeterminado Que Si - algún® do- -los socios 
no n'btifiéa’J¿nt€Hi de- los- nov-CRta días de Id 
terminación del contrato, mediante telegrama 

colacionado *u voluntad disolver la «ocia 

dad*/íelxhísfeatb queda -#rdrrogado por tres 
^ños-.niúg, Qu«da «n eo««ecu^neia cumplido el 
requísitp -exigido por el. art. 5t da la ley 
11.645jr 225 del Código <e Comercio. — Sal_ 
W 13 'dé.'¿gasto de 1S5S. — Simón Isaac Le- 
vffí kaplún ’

"" 'r •) 14 al 21|8|5$

iqv 9673 — Transferencia cuotas d© ea- 

•píta-l

A los efectos de la Ley nacional N? 11.645, 

e] suscrito escribano hace ^abér Que. por es_ 
entura otorgada ante, el misma con fecha 18 
de enero último, don Pant'aléón. Palacio ce
dió a los señores José María'.y Néstor Royo 

y María' del Garm-en Royo üe; Sarayia; ’do&_’ 
, eicnt^s cuarenta cuotas d© .-Cien peso.s cada 

una del- capital Que le corresponde en la so
ciedad “Pantale.ón Palacio '.y José Rpycf’, So.

7-í'Í eh 18 24J8! s_ tos Sociales" elevando.
---- “ ! ni entos mil pesos moneda nacional ajoQnociem

' f ■ - _ >’•_ ' >. ; ] ’ 
tos sesenta mil pesos moneda nacional. En con

¿RTIOTLC CÚARTO que. 
siguiente? forma!- El Capí- .
I-1'**-' ■L''-'- —
i MIL PESOS; | MONEDA

ID LEGAL ’ (S IsBff.OOÓ.— 
en cuotas ’de-lun mil pe 

#os cada una'-y aportadas por lo»' sojeios- en. la 
se Ció- - Sr-, ■ José garullo; ss 

treinta y tres acciones .áte

a, -lo que hade ún total 
’ r tres mil pes¿s;. y éí so

- mil pesos capa una, ló?- 
trescientos veintisiete mií-

secuencia - el -referido 
da redactado _ de la 
tal Social está constitJido por la- suma' de ’O- 
OHÓCIENTOS SESE^Ti

NACIONAL DE GU¡RS
m|n. d&. c|l), divididos'

sigui-ente forma: • • el 
suscribe a quinienta5

■un mil pesos Cada ur
1 de quinientos treinta 
¿ cío . Sn Jorge Navor 

tisiete acciones de-’ 
ciedad? 'de ’ HOsipoñsabilidad J ' ‘ '

; 1 í -f
tuídu el 29 de octubre, dé 1952, jtnte el ¡ . -’ ■ ' ' I pesos. Las acciones; stf _ „ .
czito escribano, inscripta en el Registro PÚ- ¡ - encuentran totcdim nte ■ integradas*. El- valcc'
blico de Comercio al 3.8§p^amento./ 2y918 ’ ¿q, his acciones integ
*del. Libro 25.— Arturo ‘Peñqlva;.— Eísc^ibánd. , íituido Por maquinará 
'J d* \ , ' ^>*18 1 “

I jarra; a. trescientas veiñ'
ur

hace ‘un total ¡de

scriptas por cqnbo3 --

podas s© encuentra cOns_ 
as, mércadeiiás, ■ muebles^ 

teda transferido ¡a la: Spcrh-

TR^NgEEREÑCI A W^SUOTAS
SOCIALES

MODIFICACION DE CONTRATO
- ■-SOCIALW. ■

’ y útiles, lo cual qw
i .
I dad en exclusiva propiedad de ésta, recibié-n-
: dola la misma a su
! sente modificación ,
x. veinte de agosto J$e

■. > salera satisfacción. La prc
- | - • x.

ripe a partir dé la fecha/ 
mil novecientas cincuenta

1 N° 9695 i— MODIFICACION DEL CONTRATO i 
SOCIAL IDE GARULLO E IBARRA, SOCIEDAD ¡ 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA I 
- Ji 

En la ciudad de Saltó, Capital de la Proviir ■ 
ció del -mismo nombre, República Argentina, a 
tos veinte días del mes de agosto del año mil 

s novecientos- -CHietrenW y dre^y ^mre- ios-*sefrores 
erituía otorgada ante el miamo, coa lecha, 18 J°sfe CaruHo, argentino, casado. en primeras nup- 
y& enero'ifftimá, don José Royo hizo' eesjáu ciFs C°I» doña • Angélica. Carlota' Ibarra, domi.

ciliad’ó en calla Urquizg JT? 638, y doñ Jorge 
fervor Ibarra, argentino, casado en primeras nup 
cías con doña Benedicta Sánchez, con' ‘domici
lio .en-¿.Calle. Santiago del Estero N° 1050, am
bos mayores de edad y hábiles para contratar 

en su... Carácter de únicos socio® de la razón so 
cial ‘‘GARULLO .E IBARRA" Sociedad de Res* 
ponsabilidaá* Limitada, han Convenido en mcdi_ 
ficar .el Artículo Cuarto del Contrato Social de 
la nombrada soteiedad, ©n que se encuentra ins-

N?.MT4’.-- Transferencia...de cuotas d^ 
pi&O . •- ■■ •'

A log efectos de la Ley nacional N* 11.645)
el suscrito escribano hace laber que, por es-

JSK

’ y ^tres,.-según, ‘invénte trio practicado ¡á’ la misma 

Lcación de ésteJ 'único Artt, 
. - - i .

se por' to- 
¡ed el ¡original. ‘ ‘

.. Jorgé73ía|?or' Ibarrá-'.-- 
'2718153 :'- '

' techa. Con la modifit
' culo Continúa la Seriedad .rigiéndose ; 
j .dos.- Iqs .Qtros ya. enui leíantes - -
4. José .Garullo

a fayor ,de T Ips-. señoree Miguel Antonio, José 
Marí^ Caricas Félix, María del Pilar y Julio 
Arturo "Palacio d© doscientas cuarenta cuotas 

'de cien pesos cada una del capital que eo- 
rresponstei enha:-sociedad - “Pantaleén Pála- 

•cio /y/Wsé^Boypí” . Saciedad de RespensabüL 

5iád WinitedaV^cóhístituida el 2$ de octubre 

dé W.5'2; por escritura,autorizado por el sus-, 
4>fitd-láscri»anó> inscripta ¿n < Registro Fu.

fc" ÁVlSÓ'DE SÉCR'ÉTSRIA de la
í5'" ■ -NACION’

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
.DIRECCION Grgi. DE ASISTENCIA SOCIAL-

A LOS. SUSCRIPTORES
L. LHM-ECGIQN GENERAL DE PRENSA 

PRESIDENCIA DE LA NACION 
; ¿UCSECRETÁRIA DÉ INFORMACIONES

Son numerosos l@s ancianos qué se beneficien 
.Con .el funcionamiento de IPs hogares que. a 
ello® de«t»a la DIRECCION GENERAL ÉE ASIS. 
TÉNCIÁ SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y

Previsión,

9693 — QUIEBRA: de Luis ó Lpis Jorge. Si-- 
ly. Juzgado, de. Primera Instancia Segunda Ncr 
minación Civil y : Comercial. Se h'ace .conocer, 
por tres días la piesentación

distribución, y las
del Síndico en $ m 
tante del Liquidado]
20 de Agosto de 1953 í‘ ;-

CARLOS. ENRIQUE-flGUEROA Escribano Seare-' 
tarto. i

de Luis o Lhis Jorgp.Si

3eí ¡ proyecto d® 

regulaciones ds honorarios, 
|n. 2.043.— -y del x^pf^sen.

e-n. $ m]ii. 2|OO0.-— Salta

i ser Controlada por < 
í var - en tiempo; opo■ ■< 
se hubiere incurrido.

Se recuerda que las. suscripciones al ROI,F- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes ' 
de su vencimiento. !

A ■ LOS AVISADORES

A LAS

6) 21 U J7|8]53

os interesados ja lin de’saL - 
tuno cualquierí errar- en que

1 MUNICIPALIDADES

La . primera publicación de los avisos debe del 16 de Abril de

De acuerdo al heredo N° 3649 ¡d&l 11/7/44 es 
" obligatoria la púbbcaj

, balances trimestral.
. bonificación establecida por Decretó N° 11-192

DIRECTOR

icién en este? Bozetín de Jos- t1
los que - gozarán’ de la

1948.
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W 9664 . ■ .. — Municipalidad de el tala -. • .
■PERCEPCION E INVERSION DE LA RENTA MUNLÚIPAL, correspondiente o1! Primer Semestre d®! afta 195»

tn v e r © ’i -ó n - • - • '' “ ~i

eel -«ña anterior \.. .. . ............. $ 24.325.78 Inciso 1^ Sueldos... ... ............   .... ».W;~
• ' ‘ y Limpieza . •.... ... ... ... ... ” 894.50 ?« 4* Alquileres ...... ...... ... ... ”, 548,—

.Dególladurs:.. ....*/ ... .... • - ” 0.895.— 5* Gastos Generales................... ... ” 55É.70
' RcidMd’ag Diversos ‘.............. ' .. . ... ... ... ... ” 2.346.— i» 6? Mueble» y Útiles.-. ..-. ” 3.750a—

". - Pisf. ' »»».,. ‘ s • . ° 29G.W 7* Eventuales e Imp.. .... ... ... -... 1,530.87
' Der@sh^ de Cementerios •.. . ....... ....... n 1.889.— »■ 8? Beneficencias.. : k...;,»... (l ' 220.50.

P«^5 y- Medidas........... ...... . .. .....................  256.— jí 9* Jornales-».. ... ... ... ... ... ... n 4.091.50
... . Vent$ Municipales ... • .. .... ... 150.— 10* Obras Maleas ... ... .. ...
\ l Uwwóer- Wrios-.,.-. ... .... ,. ... ... ’’ 225.— -
/ . .?. ... . ., v. ... ... ... H -1.123 a 51

' \ > 8JM95.Í8 •••• t

.. •
■ - -

"'-'-■lÉ&9C0BetóB' ... ... ... ... f 38.395.28 / ' — -
- ' >■ Intensión . .................... 30.810.57 ' •

En Caja ... .. ... ... ... ,..,m>> . 1.584.71 /

’ - El Tala, Junio t* 4e 1958. ■ ■

PEDRO F, GUERRERO JESUS MENDEZ GREGORIO ÁRGARARAZ
■^Meterte Encargado Hec*üda®i%M ' 'TfetéaáWfe»:

Tediarte Gráficos
CÚUfeCEL • PENITEÑOÍAHÍA < ; : ’

SALTA
1SS3
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'¿utcrüzada por Desreto del Superior Gobierno 
d© la Provincia de Salta, de fecha 17 de Julio 

de 1933.
tecriptcx en. ROgis-tro Público de Comercio 

el 12 de 1 Setiembre ds 1933.

“LA REGIONAL”
•COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A. 

Calle Eva Perón NG 74§ — SALTA 
Ramo en que opera: INCENDIO

Autorizado
Suscripto 
Realizado.

C A TI T AL

I 5 500.000.—
200.000.-—
200.000.—

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1952 (3ere TRIMESTRE 199 EJERCICIO)

DE B E M$N. M$N. HABER

Oaja y Bancos ...... ...................
X-N M Ü E B L E S ................................... ..
INMUEBLES EN CONSTRUCCION. ..•...... .
TITULOS. PUBLICOS DE RENTA ...........
ACCIONES .................... '................ .

-.ACCIONE S "I.M.A.R." .............
"deudores por premios •••.........

“I.MA..R," RESERVA DE CONTINGENCIA ..

324.213.77
- 174.-912.16

70.000.—
140.070.99
61.100.—

5.000__
160.697,43

1.912.—
DEUDORES POR ALQUILERES, INTERESES Y 
DIVIDENDOS ........................
D E U D ORES VARIO S ........ 
'MOBMAÍRIC- Y MATERIAL .. ............. .............
CUENTAS DE PERDIDAS;
SINIESTROS ...................................
GASTOS LIQUIDACION SINIESTROS ....... 
PRIMAS REASEGUROS PASIVOS
A NU L A C I O N E S..................... : .■•
GASTOS' DE PRODUCCION .................... ..
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES SECCION 
ÍN C ERBIO ............... ..
GASTOS DE ADQUISICION O CONSTRUC
CION INVERSIONES ..................... ........... .........
GASTOS REALIZACION INVERSIONES .... 
GASTOS EXPLOTACION INVERSIONES .... 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES INVER
SIONES .. ...................     -
GASTOS EXPLOTACION ADMINISTRACION 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ADMINIS.

93.763.34
960.11

310.458.56
127.648.91
315.503.77

26.814.44

12.81
3-.—

, 499.24

5.612.49
136.714.90

• 16.626.92

CUENTAS DE ORDEN

ACCIONES DE DIRECTCBJO DEP. EN GTIA.
ACCIONES DE DIRECTORIO DEP. EN CUjST,

24.000.—
8.000.—

TOTAL

12.60
1.000.—

10.624.30

1.034.618.49

1.984.061.74

32.000.—

2 016.061.74

CAFITÁL SUSCRIPTO Y REALIZADO1
RESERVAS LIBRES DE PREVISION GRAL. 

Reserva de Previsión. General ..........
RESERVAS LIBRES CON DEST. ESPECIFICO 

Reser. p. Event. y Riesgo Cobranza .,
RESERVAS OBLIGATORIAS DE PREV. GRAL.

Reserva
Reserva
Reserva
Reserva

Legal ....................... ...............
Estatutaria ..................... .. •. ..
Resolución N° 2190 ........ ..
Inmovilizaba Res. N° 2190 ;

RESER. OBLIGATORIAS CON DEST. ESPEC.
Reserva de Contingencia “linar" .......
Reserva ¡P. Depreciación Acciones ... .V.

' Reserva p. Fluct. Títulos Públicos
_ Reserva Deudores por Premios( Resol. N° 1775

COMPROMISOS CON ASEGURADOS 
•Reserva Riesgos en' Curso ....... 

“ Reservó para" Steos. Pendientes

BONIFICACIONES POR PRIMAS A COBRAR 
...COMPAÑIAS REASEGURADORAS CTA. CTE. ' 

''T.M.A.R/' CESIONES CTA..OTE....... .
CTA. CTE. PRODUCTORES ............... . 
COMISIONES POR PRIMAS A COBRAR .;. ' 
DIRECCION GRAL. IMPUESTOS INTERNOS' 
INST. NAC. PREV. SOCIAL 1% ........... 
SUPERINTENDENCIA’ DE SEG. TASA UNIFOR. 
D E C R E T O’ 8312[48- ................. 
INST: NAC. PREV. SOCIAL — APORTE 
J U B I L A T......... . ...............
DIVIDENDOS A PAGAR ................ . 
ACREEDORES VARIOS .................. ..........
PREVISION IMPUESTO A LOS REDITOS .<. 
DIRECCION GRAL. RENTAS DE JUJUY .. .. 
DIRECCION GRAL. RENTAS DE SALTA .. . 
GANANCIAS (Ejercicio Anterior» . ................  .
rVENTAS

Producción 
CREDITO
COMISIONES REASEGUROS PASIVOS 
CREDITOS POR RECUPERÓS ......
R E N T A S ................... ..
UTILIDADES VARIAS ........

DE GZ1MANC1AS:

POR A-U-.U, ACIONES

CUENTAS DE ORDEN;
DcP. DH ACCIONES EN
DEP. DE- ACCIONES EN

GTIA;
CUST.

DIRECTORIO
DIRECTORIO

T O T A L

200.000

3.429.52

1.200

24,743. 17
14.707.70
21,616.51
25.066.77 86.134.15

1.912.—
19.466.24,
24.743.49

4.20'0.— 50.321.73

222.734.73
45.000.— 267.734.73

19.761.40
66.58

II. 476.84"
9.239.50

25.813.50
8.863.16

265 94
633.08. '

34.551.32

2.186.01
924.— 

72.052.20 
35.000 —

35.25
448.78

9.384.55-

922.477.23

',29 153.28
6 579.77
5.915.67

55.711.16 1.144.541.52-

1.984- 061.74

24.00Ó.-
8.000.—| 32.000.—

2.018.061.74
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BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1952 (XIX’ EJERCICIO)

(Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS dej día 30 .de Octubre 1952')

ACTIVO M$N= M$N. F A • S I V ;o M$N. m$n;

DISPONIBILIDADES:
3.136 05

GAPITAI, SUSORITO Y REALIZADO 208.000—

Bancos:
Provincial de- Salta fe c/c. . ....... .
Nación . Argentina Saltaren c/c..........
Italia y R. la PlataiSaita c/c..............
Pre-vineía <•© fufuy 'ón~'c/®a ........
Nación Arg. 3s. Aires en c/c. ...... 
Nuevo Rea. Ital. Bs. Aires-'&n c/c....

82.488.80
49.873.31

’ 19.311.50
19 477.65
2.303.95

214 44S.62

RESERVAS LIBRES de PREV. GRAL. 
Ras-erva de Previsión General..........
RESERVAS LIBRES WN DESTINO
ESPECIADO:
¿Reserva; para Event. y riesgos de 

cobranza ................ ............... ............... 1.2M—
10.000,—

3.429.92,

57.901.36 211.306.57
Res^ivGj. perra Aguinaldos .................... íh».—

• INVERSíO®:
- Inmuebles:
25 ¡de Mayo W16S — Salta ......
Av. Belgncmo 355 — Salta ........
Av. Belgran©- esg. 25 de Mayo-Salta
Eva Ferón 746 — Salta ...........

22.781.80
19,078.27
18.823.40

130.000—

RESERVAS OBLIGATORIAS DE PRE
VISION GENERAL:

ReSBíirá Legal ............. ...........
RSfeerva Estatutaria ...............................

24.743.17
14.707.75!

i

3®.4®8,$G
190.683.47

Inmuebles en construcción
Títulos Púbt. Dep. en custodia ......

Ley 11 582 ..........
Acciones depositadas en custodia ...
Acciones 'I. M. A. R." ............

-140,000—
115.994.79
24.076.20
43.100.—
5.000— 518.864.46

RESERVAS INMÓV. DE PREV. GRAL.:
Reserva Resolución N° 2190 .. ...........
Heserva Inmov. Resol. N? 2190 ...... . 
RESERVAS OBLIGATORIAS CON

DESTINO ESPECIFICO,;

21.618.51
35,066.77 46.383.28» i

PREMIOS
Deudores
REASEGUROS:
"LM.A.R." netrocesioass c/@te. . 
"I.M.A.R." cesiones c/ct®.
í,f LM.A.R." Reserva cónting

A COBRAR;, 
por premio» 178 .«11.17

xfetrcc. .

119.751.09
6.677.B9

13.350.89 100.779 67

Reserva de Coníing. 'T.M.A.R." ......
Bfiserva_p. Depr. acciones .............. .

.Reserva para fluctuación títulos públi
cos ....... .......... ......... ....................... . ..

Reserva p. DeuC?. por premios Resolu
ción N7 1715 ....................................... ..

18.050.89
1.466.24

24.743.4»

.13.700.— se Maje

OTRqs DEUDORES:
Deudores por Aiq. Int. y 
Cía. Aseguradora, c/cte. 
<Gu«nia Cte. Productores

Divid. 2.562.39
19.827,82

1 «09.15

FONDOS DE AMORTIZACION:
Fondo amortiz. ordin. inmuébl.
Fondo Fluct. cotiz. acciones..

17.084.S6
3.559 — 2® .«806

26.880.27

CUENTAS DE REGULARIZAOON:
Interesas devengados a vencer .
MOBILIARIO Y MATERIAL:
Máquinas y «quipos técnicos . ....
Muebles y útiles ................
Rodados ........... 1. •............;.

1tr ¡~iiFi  ni ■ ¡i - - 111 -i- -

408—
2.400.—
4.500 —

1.268.46

. 7.898.

1.O85.80.H

COMPROMISOS CON ASEGURADOS:
•Reserva pata riesgos en curso:
Directos y Varios ...........     • •...
"IMAR". (neg. argentino) • ■......... -

Reservas p. Stros. pendientes:—
Directos y Varios ............ .  ■...

"IMAR". (neg. argentino) ....

Bonificaciones. por primas a cobrar ..

COMPROMISOS CON AGENTES Y
CORREDORES:
Cuanta Corriente Productores. .....
Comisiones p. primas a cobrar ...

COMPROMISOS CON TERCEROS: 
Dirección Gen. Impos. Imp. Internos- . 
Inst. NceC. .de Prev. Social 1 % ...... 

de- Seguros— Tasa uniformé® . •.
. Inst. ■ Nac. de Prfe. Soc. A.L.S..............

Dividendos a pagar..........
Acreedores Varios ......, ...... • •
Prev. Imp. a los Réditos ........... 
Prev. Imp. a los Benef. Extraord. ... 
Sup: de Seguros
Wo^:|52 ................
Adicional Ley N° 14.057

‘Art. 23 Decreto

18.335.80
249.538.55 267.874.3S

2.000—
4.5.000— 47.000.—

15.193.8» . 309.40M*

4.068.24
32.263.28

18.260.72
450.55
671.25

3..506;-4i 
924 — 

"1.5,063.18 
75.000.— 
30.000—

59.0S
197.90

0$.&kS0-

144.198.66 ¿
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BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1952 (XIX’ EJERCICIO)

XAprobado sin modificaciones por Ja ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del día 30 de Octubre de 1952

ACTIVO M$N. M$N. M$N. PASIVO M$Ñ. M$N. M$N.

OJEN-TAS DE OBDEN:
A,eciónw Direct. Dep. en Gtía. ...
AccWéa d ® Directores depositadas 

Custaáia .:............... «..

24.000.—

8.000.-- 32.000.—

1.117.395.65

LUIS PECCI
preste)

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Económicas

Contador Público Nacional
3. P. C. F. Mate. 122-Tomo VIH

PASIVO TRANSITORIO:
Decreta 8312|48 ................ □ □............

GANANCIAS Y PERDIDAS:
Utilidad del Ejercicio .......... .
Sdo. Util dJei Ejerc. anteñor ••«...

CUENTAS DE ORDEN:
Depositantes de Acciones en Custo- 
día — Direct....................• •..........

Depositantes de Acciones ©a Garantía 
directorio ................... ‘

NESTOR
(Sindical

LOPEZ Dr. JUAN A. URRESTARÁZÜ
(Secretario)

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1952

M$N M$N. M$N.

X51.766.69l
9.384.55!

9.000.—!

39.052.34

161.151.24

1.995.395.85

24.000.— 32.000.—

1.117.395.65

gotllebmó erias
(Presidente)

M$N. ¡ M$N.

SECCION INCENDIO:
Prima por Reageg. Pasivos (Netas de 
■emulaciones) ............•...............
Siniestros Pagados PrOpor-
aeom r^as’eg.):
directos y Varios . . ................ ..
“LM.Á.R." Neg. Argentino ................

Gastos dé Producción:
Directos y Varios ...............................
*TMAX" (Neg. ^ge^tinp) ............

Gastos !de Explotación Incendio .....
Impuestos y Contribuciones
Participación Contraltos Reqseg. Acüy. 
AsrfortizaOiones MpMig^iP y Mqte- 
¡riai ................................. • •..............
Reserva Contingencia "I.M.A.R." ..... 
Reserv. Deud. por Premios Res. i715 
Reserva para Riesgos en Curso: 
Directos y Varios .................
VLWA.R/' (Neg. Argentino) ......

3

•Resérve para Stros. -Pendientes: 
Directos y Varios ..................................
"I.M.A.B." Neg. Argentino

4.828.69
130.001.08 134.829.77

140.800.28
397.155,69 537.955.97 .

115.310.23'
J.45.215 42
28.597.22

3/300.^
11 438.89
9,-500.^

18.3g5.'80
249.538.55 '267.874 ,;3ó

2.000.—
45.;O.O0,-— 47.000.—

393.423.56

SECCION INCENDIO:
Primas del Ejercicio (Netas de anu
laciones) .....................   454.542
'T.M.A.R." (Neg. Argentino) ...........   831.795

Comisiones de Reáség. Pasivos ...... 
Partía Contratos Reaseg. Pasivos .. 
Impuestos y Contribuciones a Cargo 
de Asegurados .
Reserva Riesgos
cioio anterior:

Directos y Varios
’TMA.R." Neg.

en Curso del Ejes.

Argentino

08
.17 1.286.338.05

177.054.5
23.365,8

0
5

38.268 92

16.289
206.445

69
.04 222.734.73

Reserva ' para Aguinaldos .................   .
Otras Pérdidas ... ............................ ..
Saldo que pasa a la Cü®nta Admi
nistración .......... ............................

SECCION INVERSIONES: 
tapuestcs y Contribuciones Inmueb.

10.000.—
1.185.39

106 .-847.58

5.018.88

1,812.478.38

Reserva StrOs. Pendientes d©l Ejercicio 
anterior:
Directos y Varios ................... 
‘T.M.A.R." Neg. Argentino ................

Otros ingresos:
Utilidades varias .............. . <........... • •..

SaCCÍGN INVERSIONES:
Alquileres, Intereses y 'Dividendos ....
SECCION ADMINISTRACION:
Transferido de la Sec. Incendio .... 
Transferido de la Secc. Inversiones .. 
Utilidades Varias ............ . .....................

Saldo d© Utilidades d!el .Ejercicio 
anterior

,1.892
¡

.99
¡¡ ;

¡

43.107 .01 45JIOO.JL

i

19.716.;

í
^3 1.812.478.38

14.858.53

106 .,847. i?
i 4.413.^0

40.505.!>í 151 766.69
~~ ... T '•

!
i

- . J
!

i . .

i 9.384.-55
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" '"mSN.' - WÑ. '
Gasto? Adq. Venta. Tít. Públicos .... 15.81 ■ ■ ■
Amortización Ordinaria Inmuebles ... 1.213.65

Fluctuación Cotización Acciones .... 3.550.— ,
• Gastos Explotación Inversiones .......

[ Saldo que «pasa -a la Cuenta Admi
648.59

nistración ........... ................... ......... -.... 4.413.60 -
SECCION ADMINISTRACION:. "
Utilidades del Ejercicio ........._.... 1 151.766.69
'Sálidó. efe. Utilidades del E f e y © i © i o
interior7 J............. . •••••.......... 9.384.51 „ 181,151.24

1 988.488.15

-■

; IMS PECCI
■ ’ (Gezea-te)

Dr. ALBERTO NEM1ROVSXY
Ciencias Económicas

Contador Público Nacional
C. P. C. F. Matr. 122-Tomo VIH

NESTOR LOPEZ 
fSmdico)

Dr. JUAN A. OTRESTARAZU
(Secretario)

GUILLERMO FRIAS
(PresWsate)

BALANCE TRIMESTRAL AL 3.0- DE JUNIO DE 1952 — 4? TRIMESTRE' 199 'EJERCICIO

i

A C T I V O M$N. M$N. .PASIVO M$N. .- M$N.
- - ’ ■

D I S PO; M IB T L ¡I D iñ;p E S C A P I T A L
r - Cafa.- V; ...................... z... 3.136.05> Capital; Suscripto y Realizado . • •................. .. 298.900.;—

Bancos ...................    .............. 211.306.57 214.442.82 RESEByAS LIBRES’ DE FBEV. GENERAL 
Reserva de Previsión General ............ 3 429.5^

I N V E R s r O N £ S RESESV. UBP.ES CON DESTINO ESPECIFICO
1.200.—Reserva, p. Eventuales y R. Cobranza , ■ • ..

- Inmuebles ................. ................................ 174,812/16 RESE®. OMKMTOBiAS CON DEST. [ESPECIE ’
Títulos Públicos de Renta . . 140.070.99 Reserva Legal ................................ .. 24.743.17
Acciones ......... . ...:. .. . 61.100.— T3 ^•RÁ’FXFí-f 11 «-ís1 ■ . . 14.707.7©

21.616.5'1Acciones “IMÁ.R." ...................... . 5.000.— Reserva Resolución 2190 .... t.1 -
UA- 'Inmuebles ©n Construcción ............... , ,140,800.—; . 5-38,98®. 15 Reserva Inmovilizada Resol.. N? '2190 ...... ''25.066.77' . 86/13445

\ P R E M l [O Ja A C O' B ¡R A R “ : RESEñ. OBLIGATORIAS COT’DÉST. ESPECIE.
1.912.—

■ \

Reserva de Contingencia "LM.A.R." . ..............
¡T" . Deudores-por Premios S-eCc. Ifeeendio • .' 179 ..811-. Í-7 Reserva para Depreciación . Acciones ...... 19.466,24
h ■ ‘ . '-B E A-S E ,G U R O S Reserva p. Fluctuación Títulos Públicos .... '24.743.49

- ‘T.M.A.R/'- Reserva ¡de Contingencia .......... 1.912.— deser. Deudores P. Premios Resol. 1715 ..... 4.200.— ’ 50.321.73
V/'O'TRC’.S DÉ-OORES’-'/'.- ■ ■ i .

Direcuión General Impositiva — Impuestos COMPROMISOS- CON /ASEGURADOS -
■d los Réditos ....................... ........................ .15.283.67 Reserva. Riesgos en Curso ........ 222’734.73

” MOBILIARIO Y MATERIAL Reserva Siniestros Pendientes ............. 45:000.— *
. Mobiliario y Material .......................................... 10.600.— Bonificaciones por Primas a Cobrar ............. * 15.193.89 282.928'62

CUENTAS DE PERDIDAS: -■' ■ . . ■
SECCIÓN INCENSIOS' . ' . ' ■ í ’ ’ COMPROMISOS CON REASEGURADOñES

-Siniestros ............... . •<................. .. 103.27S.40 “I.M.AA" -Costones Cta. Cte........................... - 18.688 1-8 i
Gastos de Producción .................. .. 352.210.26 COaSPñOMlSOS CON AGENTES Y

..,1 Primas Reaseguros Pasivos 
Anulaciones . ,. x.... ........................ ....

424.833.35
133.613.36 ’

C O R J? p p -O <£« ■ ■ —
C’fíO Peí . l ‘ • « • • » » o 2.459.06

. 32.263.28: ..Gastos Liquidación Siniestros .............. 1 059.11 z,kMHftiion®s por Priiñas a Cobro . ... .T- 34,722.37
- Impuestos y Contribuciones 38.568.92 ' 1 ..053 ,564 ,43 —

COMPROMISOS CON TERCEROS ' - ■-
- SECCIOW INVERSIONES Previsión Impuesto a los Réditos ...................... 35.006.—

Impuestos y . Contribuciones ................. . ....5,018:88" 9.24 — . .. ,.
. Gastos , de Explotación .....................  3» 646.59 Acreedores Vario's-, .. • • . %................. .. . 1.053.30 .

Gastos Realización inversiones ......... 3.— Instituto Nacional Prev. Social 1 % < 450,55 ■ -z .

Gastos de Adquisición 0 Construcción ...... 12.81 . 5.661.28 ' Dlpec. GrccL Impositiva — Jmp. Internos .«. 18.260,72 .
SECCION ADMINISTRACION /, Superintendencia de Seguros — Tasa Unif. . 0 ’ 671.25

- Gastos' de Explotación .. ... . ............... 182.798.46 Instituto Nacional Pr£v. Social — Aportes
' '-Iñipuestos y Contribuciones .......... 1.646.50 yes Sociales ......................... .  ....»» 3,506.4.1 _ -- •' i

s Otras Pérdidas ? ... ........... ........................ .. .. 1.185.39 Í85'.'630.35 Dirección General de Rentas ¡de Jujuy 75.—
Dirección General de Rentas (Te Salta > ...' 384.01

L: ’ - ■ ' ’ " : Compañía^ Aseguradoras Cta. > •. < * . 23 888.34
T ” *' ‘^1
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M$N. P A’ S I V O M$N. . M$N.

SupsrmendenU® d© -Seriaros -—Art. 23e 
Decrete 8909|5$ ................. o.. • •
Adicicnal Ley 14.057 .................................

59.05
197.90 84.462.62

PASIVO TRANSITORIO
Decreto 8312|48 .......................................
Dec. 8312¡48 —Resol. N° 2387 —Seg. Dweci
Dec. §312[48 —Resol. N° 2387 —Seg. índirec.

os
37.791.03

566.4-

GANANCIAS T PERDIDAS (Saldo de Ut 
dad-es del Ejercicio anterior) ..............i....
CUENTAS PE GANANCIAS:
SECCION INCENDIOS j
Comisiones Reaseguros Pasivos ...........,ó..
Créditos por anulaciones .......... — ...
Producción ...................•
Créditos por Recuperas • .......... i..

iii-- •

3'9.052.34

9.384.55

2.187.908.87
■ CUENTAS DE fflM

Acciones de Dir^ciori®. Dep. ©n Garantía
Accionas d© Dir&ctorte Dep. en Custodia

24.000.—
8.000.— ■ 32.000.—

2.21’9.908.87

SECCION INVERSIONES á
Rentas ................................... •
SECCION ADMINISTRACION
UtiliCÜades Varias ..... . • •..

CUENTAS DE ORDSN:
Depositantes de Acciones ®n Giía. —dDir 
Depositantes de Aciones ©n Cust. —Di’

•ec.

177 054.00
31.409.79

1.069.224: |*7
12.955.02 1.280.643.9®.

11.087.57

77.853.15?

2.187.908.«7

32,000.-
24.80Q.—
8.069.—

• 2.219.908.67

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1952. — 1er. TRIMESTRE 20’ EJERCICIO)

M$N. M$N. M$N. . M$N.

D¡S?Q'injfI,IüXDES
Caja ....................................-............   .
Bancos .............................. . .....

1.000.—
319.206.29 - 320.206.29

l N ¡y. R Sf I O N E S
Inmuebles ..........................
Títulos Públicos de Renta
Acciones ................ . .........
Acciones “I.M.A.R." .....

352,926.07
144.665.99
43.10Ó.—
5.000.— 545.6’92.96

C A P J I A L
Capital Suscripto y Realizado
RESERVASUBRES DE PREV. GENERAL.... • 

'Reserva de Previsión General ..........
RESERVAS LIBRES CON DESTINO.. ESPKCL 
PICO '
Reservo: para Eventuales y R. Cobranza ....
Reserva para Aguinaldos .......... ..

2uO.ÓOO.—

3.429.52

1 200.—
10.000;— 11.209

PREMIOS A COBRAR
Deudores ¡Por Premios —S©cc. Incendio . • ■ • 
REASEGUROS
’T.M.A.R." Reserva de ’Conting. Rete®.. ....
OTROS DEUDORES
dudares por Alquileres, Intereses y Dividendos 

a. Ci®. Productores ....... ........ ............
Acción Gral. Impositiva — Impuestos a
Réditos .......... •................ ......... ..

mes Vano® ................... ..................... .

205.468.73

13.350'89 :

RESERVAS, OBLIGATORIAS DE PREV. 
NERAL 
Reserva 
Reserva
Reserva
Reserva. Inmovilizada Resol. N° 2190. j

Legal ................ .,
Estatutaria ........ 
Resóluceón N? 2190

24.743 .¡17
14.707í70

'21.616 ¡51
25.066 77 86.134 15.

1.527.50
816.71

19.50
. 122.60 2.486.31

ES.

<HIO Y MATERIAL
o y Material ..................
' DE (REGULARIZACION
Devengados a Vencer 

>E PERDIDAS 
*CENDIO;

13.891.50

1.193.95

ción Siniestros .. 
xsegúro® Pasivos

?i¿n ’. . ..
’ón .. U

retenes

4.413.31
348.24

. 98.436.48,
3.024.45

23.804.01
58.964.39
9.598.53 196.589.41

RESERVAS OBLIGATORIAS CON DEST. 
pecifico ;.
Reserva efe- Contingencia "I.M.A.R." í.. 
Reserva Para Depreciación Acciones i.. 
Reserva Fluctuación Títulos Públicos t.-.
Reserva. Deudores p. Premios Resol. .NP ¿715

FONDOS DE AMORTIZACION '
Fondo Amortización Ordinaria Inmuebles 
Fondo Fluctuación Cotización Accionas .

COMPROMISOS CON ASEGURADOS •
- Reserva Riesgos en Curso .............   . .•

' Reserva Siniestros Pendientes ...... 
Bonificaciones por Primas a Cobrar • -

¿COMPROMISOS CON REASEGURADO-RES 
Compañías Reasegurad-Oras Cía. Cte. •...

13.350}89
1.466Í.24

24.743.4'9
13.700|.— 53:260’: 62

17.084* 96
20.634.96

267.874} 35
47.00¿.—
12.il-8i.68 ‘ ? 326.993.03

3.493163
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A C T I V O M$N. M$N. PASIVO MÍN.. M$N.

SECCION INVERSIONES:
Gastos de

“I.M.A.R.'' Cesiones Cíes. Cte. 11.177.88 14.671.49

Gastos de 
impuestos

Adquisición* o Contribución . . • 
Explotación .....................................

y Contribución: 3 .................... ..

10.84
929.14 
,38.40 978.38

COMPROMISOS CON. AGENTES -Y CORRE
DORES • ‘ '
Cía. Cte. Productores ..............\ e
Comisiones por Primas a Cobrar ..........

7 191.79
37.274.i7 44.466.3S

4.

COMPROMISOS CON TERCEROS
Dirección Gral. ImpositivaJrnpuestos Int. .. 
Instituto Nac. Prev. Social-1% .............. 
Superintendencia id© Seguros-Tasa Unifor. .. 
Instituto Nac. Prev. Soc.-Aportes Leyes Soc... 
Dividenfdos a Pagar .................. .........................
Acreedores Varios .................... ...........................
Previsión Impuestos a los Réditos .......... 
Previsión Impuesto a Jos Benef. ExtraOrd. ... 
Superintendencia de Seguros„Art. 23° Dec. . .
8909/52 ............ ............................................ .

Compañías Aseguradoras Cta. Cte. ................
Dirección 'General de Rentas de Salta . •... 
Dirección 'General de Rentas de Jujuy ..........
Adicional Ley 14.057 .....................

7.712.19
268.
550.87

2.983.18
924.— 

.14.604 17 
75.000.— 
30.000.—

407.33
31.1S0.94

175.78
21. n

130(1 Í64.0SS.:®

CUENTAS DE ORDEN

Accion^g de Directorio Deposit ién Gtía. ...
Aacscaés de lectorio 'Dep. en Custodia ..

disponibilidades
Caja.........................
Bancos ... • •.....

X%

M.U0B —
8:000,—

1.299.857.52

32.000.-

1.331.857.52

PASIVO TRANSITOÉI&
Decreto 8312/48 ................... ............ ...
Decreto :8312-Resol. 2387-SegurOg Direc. .. 
Decreto '831’2/48»Resol. 2387-Seguros Ind. . .

CUENTAS DE GANANCIAS
'SECCION INCENDIO:
Producción .
Créditos por Anulaciones ............. ..
Comisiones por Reaseguros Pasivos ..

•SECCION -INVERSIONES:
Rentas .................
SECCION ADMINISTRACION: 
GANANCIAS 
del Ejercicio

Y PERDIDAS (Saldo utilidades 
AntdriM • • . • • • •....................

ORDENCUENTAS DE
Depositantes de Acdoñeé en Gtíd. Direc. .. 
Depositantes de Ác^ója^, en Cust, ’Direc. ...

37.77&.8e
800 73

3.247.0a 41.824.86

118.572.58
7.798.8f

39.887,01 166.258.24

5 759.99

161.-r51.24

1.299 .>857.52

24.000.—
8.008.— 32.000.-

1.33J.857.5X

Balance trimestral .al ti jbé íwkmbre de j.952 — (-2* trimestre 2.0? ejercicio)

■M$FL -M$Ñ.

4 ¿OÜO.— 
T05..t02 ai6.105.:62

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO .....
RESERVAS LIBRES DE PREVISION GRAL. : 
•Reserva de Previsión General
Reserva P. Dividendos Futuros ............

INVERSIONES
Inmuebles .......... .
Títulos "PúbiieO-s de ‘Renta
Acciones ..................
Acciones ’WAR." ......

§52:926/67
T44 .■665.99
43.100.—

S.'OOO.— •545;692.06

RáSÉBViAS LIBRES CCN DEST. ÉSPÉgZ 
"Beser. p. Eventuales y R. Cobranza../ 
RESERVAS OBLIGATORIAS DE PR/ 
Reserva Legal .
Reserva
Reserva Resolución N° 2Í90 •
Reserva Inmovilizada -Resol. N°

Estatutaria

| .PREMC-S A COBRAR
1 Deudores por Premios ......................
' REASEGUROS
¡ ’TMJA.R," Reservo:, de Conting. Ret

183.028;77
RESERVAS OBLIG. CON DEST. ESÍPEc ~ 
Reserva de Contingencia "Imar" ..........13.350. .89
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BALANCE TRIMESTRAL AL 3i DE DICIEMBRE DE 195.2 — (2’ 1RIMESTRE 20’ EJERCICIO)

ACTIVO M$N. PASIVO WN.

OTROjS DEUDORES

Deudores- ¡por Alquileres. Intereses y Di-

Reserva p. Depreciación Acciones .....
Reserva p. Fluctuación Tít. Públicos ..
Reserva DeuJdOres p. Premios Res. 1715

1.466.24 I
24.743.49 I
13.700 — 53 280.82

videndos 
Cta. Cte. 
Dirección
ditos

Deudores Varios

Productores ................................ .
Grcd. Impositiva’Impuesto a los Ré-

975.— .
15.47

33.472.20
109.— 34.571.67

FONDOS DE AMORTIZACION:
Fondo Amortización Ordinaria íbmueb. ...
Fondo Amort. Extraordinaria Inmu&b. ...
Fondo Fluctuación Cotización Acción ... ..

17.084.96
5.063.15
3.550.— 25.888.11

MOBILIARIO Y MATERIAL
CUENTAS DE PERDIDAS

14.266.75

SECCION INCENDIOS:

COMPROMISOS CON ASEGURADOS 
Reserva Riesgos -en Curso ................
Reserva Siniestros Pendientes, ...... 
Bonificaciones p. Primas a Cobrar . .

267.874.35' 
47.000. —| 
10.974.55j 325.848.36.

Siniestros •
Gas-tos Liquidacióa Siniestros 
Primas por Reaseguros PJasivos
Anulaciones .............
Gastos de Producción .......
Gastos de Explotación
Impuestos y Contribuciones .

4.413.31
698.07

146.858.90
4.226.61

34.436.90
133.363.64

20 409.89 344.407.32

SECCION INVERSIONES

Gastos de Adquisición o Construcción •
Gastos de Explotación —................ .. •.
Impuestos y Contribuciones ................. ..

10.84
4.338.73
3.756.65 8.106.28

COMPROMISOS CON REASEGLWDORES
Cías. Reaseguradoras Cía. Cte.......... .  ■. .,
’T.M.A.R." ¡Cesiones Cta.' Cte............ ..

COMPROMISOS CON
DORES

Cta. Cte. Productores
Comisiones por Primas

AGENTES Y CORRE

a Cobrar

TERCEROS:COMPROMISOS CON
Dirección Gral, Impositiva Imp. Inter....'..
Instituto Nacional Pr©v, Social_l% 
Superintendencia de Seguros-Tasa Unif-or. 
Dirección Gral. - Impositiva^e-tenciones . ... 
Inri. Nao. Pre?. SociáLA. D S. ......... 
Dividendos a Pagar ••....••................. .
Acreedores Varios ....................................... .

' Previsión! Impuesto a los Réditos ............
Prev. Impuesto a los Bonef. Extraordin., • • 
Sup. de Seguros*Art. 23°-Dec. 8909/52 ..• 
Cías. Aseguradoras Cta. Cte.
Dirección Gral. de Rentas jde Salta ..........
Dirección Gral. de Rentas de Jujuy .....
Adicional Ley 14.657 <>..........

CUENTAS DE REGULARIZ ACION: ;
Gastos ® Impuestos Dev. a Vencer ..........
PASIVO TRiAINSITORIO
Decreto 8312/48 ■ • • •................................... .■.
Dec. 8312/48 Resol. 2387'Seg. Directos .... 
Dec. 8312/48_Resol. 2387-Ssg. Indirectos . .

3.489.68
12.G23.2eJ

10.149.2i
32.464.71

11.628.68
158.43
279.75
232 56

4.743.5?
2.475.—j-
1.053.30

75,000.4
5.071.6f

89.60
4.391.5^

152.^9
55.5b
79.31

37.776.9S
834.43

3.618.5^
.

15.512 881-.

42.614.61

105.911.67

2.000.—

42.230.— ..

CUENTAS DE OR0£N 
Acciones de Dir^ct Depós. 
Acciones d® Díreck DePos.

Gtía.
Cusí.

lw «gci 
(Guíente)

®. p. e. f.

1.259.528.76

24.000.—
8.000]— 32.000.—

1.291.528.76

Dr
Ciencias Económ.-Contador P. N.

ALBERTO NEMIROVSKY .

Matr. 122 Tomo VIII

CUENTAS DE GANANCIAS
SECCION INCENDIOS
Producción ................... . . ...............
Crédito por Anulaciones • •........... ■
Comisiones p. Reaseguros Pasivos 
Otros Ingresos ..................................

SECCION INVERSIONES
Rentas • .............
SECCION ADMINISTRACION
Utilidades Varias ...........

CUENTAS DE ORDEN
Depositantes ch Acciones en Gtía Dir. 
Depositantes Acciones en Cust. Dir. .

NESTOR 
(Síndico)

LOPEZ. Dr. JUAN A. URRESTARAZU
(Secretario)

■ 178..483.77‘ 
16 958.42 
52.531.

383.25
7

248.356.81

14.302.54

4.113 71

1.259.528.76

24.006.—
8.000.— 32.090.—

1.291.528.76

GUILLERMO ¡l
Presidente)

>]19|8 di 21|8|¿

RUAS


